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PUNTOS DE SüSCRICION.

Eli Madíud, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Eri P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 5&.
Los ANUNCIOS Y SUSCRICI0NE3 PARA LA Gaceta sg recibcu pu la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo' 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos. , , u- i

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta esta abierto ei 
despacho de libros desde las diez dé la mañana hasta las cuatro y media

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta DE Madrid.

PRECIOS Dl^USCRICION.

M a d r id  .     Por un m es ................................  4

P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s ! meses......................   1 8
B a l e a u e s  y  C a n a u i a s  \lZ   | 6 ̂ Por un ano. ......................... 66

U l t r a m a r ....................................... Por tres meses..........................  25
E x t r a n je r o .    Por tres meses..................   35

El pago de las «uscriciones será adelantado.
Los e jem plari^sueltos, atra.sados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes;

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos ,sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE GRAGIA Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Fructuoso Lallave é 

íbañez, Magistrado electo de la Audiencia de Las Palmas,
Vengo en trasladarle á igual plaza en la de Burgos, 

vacante por fallecimiento de D. Benito María Alonso.
Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Kilnardo Alonso y Colmenares*

En atención á las circunstancia*s que concurren en Don 
Sebastian Fonty Miralles, Teniente F isc a l dé la Audiencia 
de Barcelona,

Vengo en nombraxle, con arreglo á la dispuesto en el 
número del art.’ 183 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, Magistrado déla  Audiencia 
de Las Palmas, cuya plaza resulta vacante por traslación 
del electo D. Fructuoso de Lallave é Ibañez.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l^duarclo AIomso y Colmenares.

En vista dê  las oaliflcaciones favorables hechas por la 
J unta creada al efecto en virtud de decreto de,8 de Octubre 
de 1870 acerca de las condiciones (jne ct)ncurrón>para) 
gozar de las garantías de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial en los Magistrados cuyos expe
dientes han sido examinados; á propuesta del Ministro ; 
de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejó .de 
Ministros,

Vengo en declarar inamovibles, confirmando en los 
cargos que desempeñan, áD . Federico Fernandez Vallin, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona; D. Julián 
María Pardo y Frias y D. Justo José Banqueri y Banqueri, 
Magistrados de ía de Valladolid.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Minislro de Gracia y Justicia, 

íNliiardo A lo u n o  y Colmenares.

En vista de las calificaciones favorables hechas por la 
Junta creada según el decreto de 3 de Octubre de 1870 
acerca de las condiciones que concurren en los Jueces de 
primera instaiqcia cuyos expedientes han sido examina
dos para gozar de las garantías que establece la ley pro
visional sobre organización del poder judicial; á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

' Vengo en declarar inamovibles, confirmando: en los 
cargos que respectivamente desempeñan, á los Jueces Don 
José Penichet y Calimano, del distrito de San Miguel de 
Jerez déla  Frontera; D. Jacobo Perez Irujo, de Huelva; 
D. José. Lliví y Ooll, del distrito del Mar de Valencia; Don 
Francisco Vicente Escolano, del distrito del Mercado de 
la misma; D. Rafael Aguilar Tablada, del distrito de San 
Román de Sevilla; D. Pedro Gutiérrez Buey, de Salaman- 
,ca; D. Eduardo Trillo y Salelles, de Pontevedra; D. León 
Oebrian’y Gómez, de Hellin; D. Marcelino Borrás, de Bel- 
monte (Cuenca); D. Joaquin Errazquin y Carcelen, de A l- 
caráz; D. Antonio Pinazo y Ayllon, de Mataré ; D. José 
María Barnuevo y Rodrigo , de Cieza; D. Alejandro Marfil 
y Guerrero, de Huércal-Overa; D. Francisco Pocorull y 
Felip, de Ledesma, y D. Mariano Romo y Hierro, de Rei- 
nosa.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO/
El Ministro de Gracia y Justicia ,

Kflfiardlo AloiXiío y Colmenar es.

Habiendo sido examinados y calificados favorablemen
te por la Junta creada al efecto en virtud de decreto de 3 
de Octubre de 1870 los expedientes de D. Enrique García 
Asensio, Presidente de Sala cesante; D. José Leonardo 
Roldan, Secretario de gobierno del Tribunal Supremo ce
sante, y como tal asimilado á Presidente de Sala de fuera 
de Madrid; D. Juan Nepomuceno Alonso, D. Ezequiel Val- 
dés y D. Ceferino Enrique Boneta, Magistrados cesantes; 
y de los Jueces de primera instancia cesantes D. Sabino 
Ruiz de Lope, del distrito de San Beltran de Barcelona; 
D. Rafael Pujaron y Cervera, del distrito de San Juan de 
Murcia; D. Valentin Valpuesta, de Castellón de la Plana; 
D. Pablo Moreno y Larrainzar, de Toledo; D. José Llacer 
y Gosaívez, de Orihuela; D. José Antonio de Paraday Me- 
gía, de Belmonte (Cuenca); D. Francisco Zumárraga, de 
San Roque; D. Florentin Rodríguez Casanova, de Bala- 
guer; D. Agustin Brieva, de Motilla del Palancar; D. Igna- 
cion Bartolomé Diez, de Brihuega; D. Joaquín Ruiz Bue
no, de Cazorla; D. Pedro Salazar, de Amurrio; D. Timoteo 
Diez, de Boltaña, y dé D. Donato Morales, de San Martin 
de Valdeiglesias,

Vengo en declararles en aptitud de volver al servi
cio judicial, y con derecho á ocupar lugar en el turno ó 
turnos que se reservan á los de su clase en la disposi
ción 8.̂  transitoria de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

, AMADEO.. :
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Eduardo Alanso y Colmenares.

a o o o O O O O  o o c = a =

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposición.
SEÑOR; El notable desarrollo que ha alcanzado la te

legrafía submarina de pocos años á esta parte comienza 
á manifestarse en el litoral de la Península. Los multipli
cados proyectos presentados en este Ministerio solicitan
do permiso para establecer cables entre ella y las costas 
de las naciones vecinas aparecen hoy revestidos de ga
rantías tales, que inducen á creer que en breve tiempo han 
de pasar al terreno de la práctica.

Las medidas adoptadas por el Gobierno, obedeciendo al 
principio descentralizador que sirve de base á la Adminis
tración, dejan libre competencia en estos servicios; y los 
depósitos prévios que se exigen para asegurar la ejecu
ción de las obras , alejando á los solicitantes que carecen 
de condiciones para llevarlas á cabo, abren ancha senda á 
las empresas que á la sombra 'del espíritu de asociación 
allegan cuantiosos capitales para realizar semejantes pro- 
yeotos.

Las comunicaciones telegráficas directas entre Ingla
terra y España, ya para cursar la correspondencia propia 
de ámbos países, ya para dar salida a la que se dirija á 
Oriente á favor de estos cables, parecen excitar vivamente 
y en primer término el espíritu de especulación al ob
servar las numerosas líneas que con frecuencia se pre
tenden.

Atendiendo,.pues, á las ventajas de estas vias, y á que 
la concesión que tiene solicitada D. José Aspinall para ten
der un cable de Inglaterra á Irún no envuelve cláusula al
guna capáz de coartar en lo futuro el establecimiento de 
otros análogos, el. Ministro que suscribe no ha dudado en 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Marzo de 187íi.
El Ministro de la Gobernación, 

Práxedes Hateo lüagpasta.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se concede á D. Juan Ortega, vecino de 
Madrid, en representación de D. José Aspinall, residente en 
Lóndres, permiso para establecer un cable telegráfico sub
marino que partiendo de Inglaterra termine en las inme
diaciones de Irún, entrando por el rio Bidasoa.

Art. Será obligación del concesionario construir por 
su cuenta el trozo de línea telegráfica terrestre que haya 
de unir el extremo de este cable con la estación de Irún.

Art. 3.® El concesionario se obliga á practicar los estu
dios especiales que requiera este proyecto para determinar 
fijamente el punto de amarre del cable, presentando al Go
bierno dentro dé un año el resultado de sus operaciones.

Art. 4."* El cable deberá quedar establecido y funcio
nando en buenas condiciones de trasmisión eléctrica en el 
preciso término de dos años, á contar desde la fecha de 
esta concesión, sin cuyo requisito quedará á favor del Es- 
tadoja fianza depositada.

Art. La fianza de ^0.000 pesetas que el concesiona
rio ha consignado en la Caja general de Depósitos para 
responder del cumplimiento de las condiciones relativas á 
esta concesión le será devuelta así que se reciba en Madrid 
el telegrama que, procedente de Inglaterra y trasmitido por 
el cable, anuncie su establecimiento definitivo.

Art. 6.° Esta concesión se entiende sin privilegio de 
tiempo ni lugar, asi como sin subvención ni auxilio de nin
guna clase.

Art. 7."̂  El Gobierno español se reserva la facultad de 
suspender la trasmisión de los despachos en caso de que 
ofrezcan peligro á la seguridad del Estado, con arreglo a] 
artículo 19 dél Convenio internacional dé París celebrado 
en 186S.

Art. 8.° El concesionario fijará las tarifas á que haya 
de sujetarse la correspondencia cursada por el cable , de
biendo en todo caso abonar á la Administración española 
la misma cantidad que hoy percibe por cada despacho con 
arreglo á las tasas vigentes de los Tratados internacionales. 
Cuando estas tarifas se alteren , el concesionario quedará 
obligado á efectuar las mismas variaciones en la parte cor
respondiente á la recaudación para España.

Art. 9.“ El concesionario podrá emplear el sistema de 
aparatos que juzgue conveniente para las comunicaciones 
por el cable, modificándolo ó innovándolo según crea más 
acertado.

Art. 10. La estación de. recepción y trasmisión del ca
ble se situará en la del'Estado establecida en Irún, abo
nándose por el concesionario la cantidad prudencial cor
respondiente al aumento de local que exija el servicio de 
esta nueva línea.

Art. 11. Los Telegrafistas para la trasmisión y recep
ción por el cable, así como los funcionarios que hayan de 
intervenir en su entretenimiento y conservación, serán de 
cuenta del concesionario.

Art. 1^. El Gobierno se reserva el derecho de organi
zar en el cable el servicio dé intervención más acomodado 
á los reglamentos vigentes. En tal concepto, los telegramas 
recibidos por el cable serán inníediatamente entregados 
para su  dirección y distribución á los funcionarios del Es
tado. Los que se presenten para trasmitir por esta via se
rán recibidos por los expresados funcionarios, como inter
mediarios entre el público y los agentes del concesionario.

Art. 13. La contabilidad se llevará por ámbas partes 
con arreglo á las disposiciones internacionales vigentes en 
la materia.

Art. 14, Los telegramas que se cursen por el cable de
berán hacer escala en la estación de Irún para registrarlos 
y efectuar el abono correspondiente en las cuentas que re
cíprocamente se rindan, miéntras la conveniencia del ser
vicio no aconseje la elección de otro punto para la escala.

Art. 15. Se aplicarán á esta via telegráfica las reglas 
establecidas en los Convenios de París y Yiena, así como 
las de cualquiera otro en que intervenga España, siempre 
que no se oponga á las cláusulas de esta oonéesion. •

Art. 16. El concesionario acreditará en Madrid un re
presentante debidamente autorizado para que á su nombre
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lEtervenga en los asuntos ó gestiones que puedan tener 
lugar entre la Administración española y el concesionario.

Art. 17. Las cuestiones entre ámbas partes se decidi
rán por los trámites que las disposiciones vigentes esta
blezcan para la inteligencia y efectos de los contratos de 
.servicios públicos en España.

Art. 18. La inobservancia por parte del concesionario 
de cualquiera de las cláusulas consignadas en esta conce
sión será suficiente para considerarla nula y sin valor 
alguno.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos
setenta y dos. ^^  ^

AMADEO.
El Ministro de la G o l^ n a o i^ ,

Fráxedesí Matea üag^ta.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Sobernacion, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.̂ ’ Se concede al súbdito inglés D. Arturo Ri

cardo Stubbs la nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con  arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción de la carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo §(agrasta.

Vista la consulta elevada por V. S. á este Ministerio 
con motivo de figurar el pueblo de Cañameras en los dis
tritos electorales de Cuenca y Cañete:

Resultando que el número de habitantes de que 
consta el referido pueblo no se halla computado en la suma 
que aparece al márgen de los pueblos correspondientes al 
distrito de Cuenca:

Considerando que si se hubiera querido comprender en 
idos distritos al expresado pueblo, sehabria determinado las 
calles ó barrios que á cada uno correspondian:

Considerando, por último, que sólo un error material 
ha podido dar lugar á este hecho, toda vez que según re
sulta no se h a lla  computado el número de habitantes de 
Cañameras en el distrito de Cuenca, y sí en el de Cañete;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
dicho pueblo corresponde al distrito electoral de Cañete, 
y que por lo tanto se rectifique en este sentido la distribu- 
oionde distritos electorales dada en 22 de Setiembrede 4870, 
conforme á lo prescrito en la ley electoral vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 
de Marzo de 4872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

soOOOOCCOOC:

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.

A propuesta de Mi Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Junta 
• de Aranceles de Aduanas y Comisión de valoraciones en 

la isla de Cuba. ’
Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Ultramar,
Martin do Herrera.

REGLAMENTO
jiara la Junta de Aranceles de Aduanas y Comisión 

de valoraciones de la isla de Cuba.
CAPITULO PRIMERO.

De la Junta de Ármeeles.
Artículo 1.* La Junta de Aranceles se compondrá del In

tendente general de Tíaeienda, como Presidente; del Adminis
trador central de. Aduanas, Vicepresidente; del Administrador 
central de Rentas ;y . lEsíadística;;. del Administrador de la 
Aduana de la Habana; del Vicepresidente déla Junta de Agri- 
eultura, Industria.yiGomereiq; ,de un Vocal facultativo de la 
Junta superior de .Sanidad, ; .dél VSíndico del Colegio de Corre
dores.de la Habana, como Vocales natos; y de 40 comerciantes 
é industriales y dos hacendados, nombrados de Real órden á 

, propuesta dePIntendente, y un 'Secretario  designado por 
mismo entre los Jéfes de Negaciado y Díiciales primeros de 
j a Administración central de Aduanas.

Los Vocales electivos empezarán á desempeñar sus funcio
n e s  tan luego comoisean;nombrados por 4a Intendencia, sin 
perjuicio de la aprobación, de :S. M.

Art. 2.® Gorresponde.á la Junta:
;4.* Inform ar acerca de los expedientes que se instruyan en 

' a Administración central sobre toda reforma general ó parcial de

los Aranceles y disposiciones arancelarias, en cuanto se refie
ra á la clasificación de las partidas y señalamiento de los de
rechos que á su importación ó exportación deban satisfacer las 
mercaderías.

2.® Informar cuando la  Intendencia lo juzgue oportuno so
bre la inteligencia Ó aplicación de las disposiciones y partidas 
del Arancel.

3.® Redactar la historia arancelaria que deberá publicarse 
oportunamente.

4.® Form ar el m uestrario que se conservará en la Admi
nistración central de Aduanas á disposición de la propia Junta.

5.® Iniciarlos expedientes que estime oportuno, proponien
do las modificaciones y reformas que convenga introducir en 
los Aranceles.

6.® Informar sobre las bases que deban tenerse eir ñúcnta 
cuando .llegue la oportunidad de ajustaa* tratados de eqmercio 
y ñaveg^ion con las naciones extranjeras.

7.® -Nbanbrar las coñiisiones de su seno qué estime conve
nientes para preparar ó ampliar los trabajos de su compe
tencia.

Art. 3.® La Junta de Aranceles podrá entenderse por medio 
del Presidente ó del Vicepresidente, según los casos, con todas 
.las A utoridades, oficinas é institutos de la Nación, y con los 
Cónsules de España en el extranjero, á fin de proporcionarse 
los datos y noticias que necesite para la mayor ilustración de 
las materias de su incumbencia.

.Art. 4.® La historia arancelaria, á cuya redacción se dedi
cará con preferencia, deberá contraerse á las vicisitudes de 
cada partida del Arancel, principalmente desde que se pro
yectó la reforma acordada por Real decreto de 42 de. Marzo 
de 4867.

Art. 5.® El muestrario se form ará:
4.® Con la  parte que actualmente exista nn  las Aduanas y ; 

.en la  Administración central de la Renta.
2.® Con todos los objetos á que se refieran los expedientes 

que se sometan en consulta á la  Administración central; de
biendo preceder, si fueren de algún valor, la cesión voluntaria 
de sus dueños.

3.® Con las adquisiciones que la  Junta pueda ir haciendo 
sucesivamente en la'i^la y fuera de ella.

Art. 6.® La Junta de .Aranceles se reunirá por lo menos una ' 
vez al mes, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que 
reclamen sus trabajos apremiantes, ó cuando fuere citada por 
la Intendencia.

Art. 7.® Las sesiones deberán celebrarse en el local que se 
destine al efecto en el edificio de la Administración central de  ̂
Aduanas. Para que haya sesión deberá concurrir por 4o menos 1 
la  mitad más uno de los Vocales; y ios acuerdos 'se tomarán 
por Yotacion nominal, formando m ayoría la mitad más mn© de 
los concurrentes. En caso Úe empáte decidirá el que ^presida 
el acto. . '

La Iiitondenoia determinará la forma de las deliberaciones 
y acuerdos de la Junta.

Art. 8.® Las actas se redactarán con expresión de los indi
viduos que concurran, de las circunstancias que en cada acuer
do se tomen en cuenta, y de si este es por unanimidad ó por 
mayoría, consignando cTnúmero de ella y los votos particula
res que los concurrentes quieran hacer constar.

Art. 9.® El libro de actas estará foliado y rubricado por el 
Vicepresidente. ^

Art. 40. Las comunicaciones á qite'den lugar los acuerdos 
de la Junta se autorizarán por el Intendente óol Administx^ador 
central de Aduanas , según que se dirijan al Miinsterio de Ul
tram ar ó al Gobernador superior..civil de la isla, ó á las.Auto
ridades locales de la misma ó fuera de ella.

CAPITULO II.

De la Comisión de valoraciones.
Art. 44. La Intendencia nombrará todos los años ántes del 

dia 20 de Febrero una Comisión de valoraciones para formar 
das tablas de los precios medios de las mercaderías, tanto de 
importación como de exportación.

Art. 42. Esta Comisión se compondrá del Administrador 
central de Aduanas, Presidente ; de tres Vocales de la Junta 
de Aranceles, y de dos comerciantes, industriales ó hacendados 
por cada sección de partidas del Arancel; procurándose que 
los nombramientos recaigan en indivíduos interesados en la 
importación ó exportación de los géneros de cada sección.

Art. 43. El Secretario de la Junta de Aranceles lo serádam - 
bien de la Comisión de valoraciones. ;

Art. 44. Las valoraciones se reducirán á señalar los precios ; 
medios de las mercaderías durante el año anterior al de la ope
ración, y las tablas servirán de ilustración y justificación de í 
los Aranceles y de medios para ajustar los valores en la esta
dística de importación, exportación y tránsito. ;

Art. 45. Para determinar los precios medios de lasmieroa- 
derías se tendrá .presente:

4.® , Que los precios Me los .géneros se han  . de tomar, un los ̂ 
puntos dendeudo, incluyendo los¡gastoshe trasportes,.comi-i 
-sion y otros análogos, y .con.oxclusion de todo.impuesto-gene-: 
ral ó local.   '

2.® Que el precio-tipo para cada partida del A rancellserá 
el de la especie de importación ó exportación niás abundante; 
de las comprendidas en ella.

Art. 46. Servirán de medios para determinar los válores de 
las especies los antecedentes que reúna la Administración cen
tral de Aduanas, los datos que posea y suministre cada uno de 
los Vocales de la Comisión, y las. observaciones que hagan los 
comerciantes, industriales y hacendados invitados al efecto 
oportunamente.
, Art. 17, En la prim era semana de Enero se anunciará en 
la Gaceta de la Haáaaa que durante el mismo'mes y-él de Fe

brero se recibirán ŷ  conservarán en la Administración central 
de Aduanas cuantas noticias, observaciones y peticiones se le 
dirijan con respecto á la valoración de mercaderías.

Art. 48. La Comisión de valoraciones se reunirá en pleno 
ántes del 40 de Marzo para constituirse por Secciones y dis
tribuir entre ellas los datos que lepase la Administración cen
tral de Aduanas; y también cuando, formadas las tablas defi
nitivas por la Sección central, deba examinarlas y aprobarlas, 
autorizándolas todos los Vocales con sus. firmas si las encuen
tran conformes con lo acordado por las Secciones. Esta apro
bación tendrá lugar en todo el mes de Abril precisamente.
' Art. 49. Las Secciones de la Comisión do valoraciones se
rán  tantas como las que contenga el A rancel, considerando el 
de exportación como una de ellas, y serán Vocales los indivi
duos asignados á cada Sección de qUe Ifs mismas respectiva.- 
.ñiente se cémpongañ; y ,

Art. 20. :vCada Secpion de valo ración^  se reunirá indepen
dientemente dé las iémás;; nombrará Presidente y Secretario 
de entro los individuos de su seno, y formará, conforme al 
acuerdo de la  m ayoría, los proyectos do tablas de valoración 
de los artículos que le correspondan, pasámlolos á la Sección 
central con los votos particulares que hubiere.

Art. 24. La Sección central se compondrá del Administra
dor central de Aduanas y de los tres individuos de la Junta de 
Aranceles, haciendo de Secretario el de la Comisión. Esta Sec
ción formará las tablas definitivas en vista de los proyectos de 
las demás y con sujeción á ellas, pasándolas en seguida á la 
Comisión en pleno con los votos particulares si los hubiere.

Art. "22. Una vez aprobadas las tablas de valoración, se pu
blicarán por la Administración central de/Aduanas en la Gaceta 
de. la Habana.

Art. 23. iLá W  de valoraciones se reunirá en el local
destinado á la Junta de Aranceles.

Art. 24. La Intendencia determinará la forma en que deban 
deliberar y acordar, tanto la Comisión, en pleno como en Se- 
ciones.

Artículo adicional. Siendo gratuitos y honoríficos los car
gos de la Junta de Aranceles y do la Comisión de valoraciones, 
;al Ministerio de Ultramar tomará en consideración las propues
tas de recompensas que haga el Intendente de la isla de Cuba 
á favor de los individuos que los desempeñen.

Madrid 9 de Marzo de 4872.=E1 Ministro de Ultramar, 
Cristóbal Martin de Herrera.

T R I B U N A L  SUPREMO

S M a p r i m e r a .

En el recurso de casación interpuesto por Doña María Gua- 
llart y Beguer en autos seguidos con D. Juan Oliete y Balles
tero sobre nombramiento en favor de la primera de tutora 
de sus hijos, ha dictado la Sala primera de dicho Tribunal la 
providencia siguiente:

«Resultando que habiendo fallecido intestado en 4 de Abril 
de 4874 D. Pedro Oliete y Ballestero, vecino de Zaragoza, 
su viuda Doña María Guallart y Beguer acudió en 46 del 
mismo mes al Juzgado de prim era instancia del cuartel del Pi
lar de aquella ciudad solicitando se la confiriera y discerniera 
el cargo de tutora y curadora de sus menores hijos Eugenio y 
M argarita, de cuya pretensión se comunicó traslado al Promo
tor fiscal de dicho Juzgado :

Resultando que en 42 de Mayo siguiente, y ántes que aquel 
funcionario evacuara su dictámen , D. Juan Oliete y Balleste
ro, tio carnal délos expresados menores, se opuso formalmeníc 
á la indicada solicitud de su cuñada, mostrándose parte en el 
expediente instruido á instancia de la misma, y fundándose 
principalmente en que eran incompatibles en ella el carácter 
de interesada y el cargo de tu to ra , atendida la circunstancia 
de que la cási totalidad de la herencia consistia en bienes mué-, 
bles de fácil distracción: en que el fuero de Aragón llama á 
la tutela al pariente más próximo de la línea de donde provienen 
los bienes; y en que no es aplicable al caso la nueva ley he 
'matrimonio civil porque fue dictada sin perjuicio del derecho 
fo ra l:

Resultando que habieindo manifestado el Promotor fiscal en 
su primer dictámen de 47 de dicho mes de Mayo que era inne
cesario n i discernimiento del cargo de tutora en la Doña María 
G uallart, con arreglo á lo prevenido en dicha ley de matrimo
nio civil , reprodujo ,su oposición D. Juan Oliete y Ballestero 
en escrito firmado de Letrado, pidiendo se convirtiesen en 
contenciosos los autos iniciados en la via de jurisdicción vo
luntaria, y que se les sujetase á la tramitación propia del ju i
cio correspondiente; y que en su virtud, comunicado de nuevo 
el expediente-al Promotor fiscal, se abátuvo este de razonar-su 
dictámen por creerlo improcedente : desde-el momento en que 
habiaioposicion de parte;: s

^Resultaxido que con tales méritos el Juez de primera in s-  
faneia, reconociendo la personalidad del.D- Juan Oliete y  b a 
llestero para formular la indicada, oposición, tanto por ser fio 
carnal de los m enores, como por tratarse Me una acción pupL 
lar, igualmente queda necesidad de convertir el expediente en 
.contencioso, aunque tomando las precauciones convenientes 
para la seguridad de los bienes, sin prejuzgar el fondo h e d a  
cuestión pendiente y dejándola intacta para el juicio •ordinario, 
dictó auto en 25 'de Agosto de 4874 declarando tutora d e  sus 
hijos Eugenio y Margarita á Doña María Guallart con el earác- 
der d e ‘ín terin , y  provisional y sin perjuicio del resultado del 
juicio ordinario en que se convertía el expediente,y previniendo 
se la discerniera/aquel cargo, prévia manifestación del caudal 
de aquellos y prestación de iíianza hipotecaria:

Resultando que apelado por la Doñaí María el indicado vauío
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, en cuanto á este último extremo, y adherido á la apelación Don 
Juan Oliete y Ballestero respecto del primero, la Sala do lo civil 
de la Audiencia de Zaragoza pronunció otro auto en i9  de Di
ciembre último, por el c[ue, reconociendo igualmente la completa 
personalidad de este interesado para comparecer en los autos, 
y la procedencia de f|ue desde su comparecencia se liul^iesen 
hecho contenciosos, conñrmó el apelado en el extremo relativo 
á cjue se conviertan en Juicio ordinario, y lo revocó en el refe
rente á declarar tutora de sus mencionados hijos a la Doña Ma
ría  Guallart, mandando que el Juez les provea de: curador pro
visional y preste su particular atención á la seguridad de sus 
bienes con arreglo á derecho y á las prescripciones del tít. 10 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que contra este proveído ha interpuesto la Doña 
María ante este Tribunal Supremo recurso de casación ale
gando la infracción del art. 61 y el 65 en sus párrafos primero 
y cuarto de la ley provisional de matrimonio civil, y las doc
trinas de que existiendo patria potestad no cabe el nombra
miento de tu to res, y de que no habiendo testamento tampoco 
cabe Juicio de testam entaría:

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que si bien, con arreglo á lo establecido en el 

número 11 del art. 1.SG8 y en el a r t  1.^09 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se da recurso de casación contra las sentencias 
que dictaren las Audiencias sobre actos de Jurisdicción volun
taria, debe entenderse para los casos en que tal recurso reúna 
las condiciones esenciales exigidas por aquella ley y por la 
provisional sobre la reforma del mismo , cuales son la de que 
se refiera á sentencia que sin salir de la órbita de la Jurisdic^ 
eion voluntaria tenga el carácter de definitiva porque termine 
el Juicio ó porque recayendo sobre un artículo haga imposible 
su continuación, y la de que dicho recurso no puede darse por 
infracción de ley ó de doctrina legal en ningún Juicio después 
del cual pueda promoverse otro sobre el mismo objeto:

Considerando que, según lo prevenido en el art. 1.S30 de la 
expresada ley de Enjuiciamiento, si sobre el nombramiento de 
tutor se empeñase cuestión, se sustanciará en vía ordinariá: 

Considerando que el auto de la Sala, dirigido á que se dé 
cumplimiento á esta disposición, perfectamente aplicable al 
presente caso, sin resolver punto alguno definitivamente, léjos 
de term inar el juicio y de hacei^ imposible su continuación, da 
entrada á uno ordinario en que las partes pueden ampliamente 
exponer y discutir sus derechos respectivos: ;

Considerando, en su virtud , que contra tai auto es impro
cedente el recurso de casación, y más aun ei que se funda en 
infracción de ley ó de doctrina legal; ^

Se declara no haber lugar, con las costas, á la admisión del 
recurso interpuesto por Doña María Guallart y Beguer contra 
la sentencia dictada en 19 de Diciembre último por la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Zaragoza; y ejecutoriada que sea 
esta providencia, comuniqúese á dicha Audiencia y publíquese 
en la forma p r^ e n id a  por la ley. í  ̂  ̂ .

Madrid ^8 de Febrero de 187^:=M auricio García.—José Ma
ría  Cáceres.=Laureano de Arrieta.^^Francisco María dé Cas- 
tilla.=^José Ferm in de Muro.=Liceneiado Mariano Fernandez 
García.=Rogelio González Montes, Escribano de Cámara.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 1871, 

en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, 
seguidos por D. Cristóbal Heredia y Alvarez, representado por 
el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo, contra la Adminis
tración general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, 
sobre revocación de las órdenes de 11 de Noviembre de 1870 
y de Marzo de 1871, relativas á indemnización por conse
cuencia de cierto contrato de arrendamiento, hoy sobre proce
dencia de la via contenciosa:

Resultando que dada cuenta al Regente' del Reino del ex
pediente promovido por D. Cristóbal Heredia, arrendatarió que 
fué do la corcha de la Encomienda de Herrera, en alzada del 
acuerdo do la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado do 13 de- Diciembre de 1867, por el que se resolvió la 
indemnización á que tenia derecho el interesado en virtud de 
la anulación del contrato de dicho arriendo, de conformidad 
con lo expuesto por las Secciones de Hacienda y Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, por orden de ^ 3  de Julio 
de 1869 se sirvió revocar dicho acuerdo y resolver que pro- 
cedia indemnizar al interesado según la cláusula 13 del co n -; 
trato; pero entendiéndose que sólo alcanzaba á los años en que: 
se le privó del disfruto de las fincas objeto del arriendo, con 
deducción de los intereses del importe de los plazos que hu
biese satisfeoho en los años referidos si el arriendo hubiera 
subsistido:- '

Resultando que posteriormente, por otra órden de 11 de No
viembre de 1870, el Regente del Reino anuló todo lo actuado 
en el expediente desde el 23 de Julio, disponiendo se repusiese 
al ser y estado que tenia al dictarse la de 23 de Julio de 1869, 
fundándose esta resolución en que la Dirección nada lijo y con
creto propuso en su informe, pues se limitó á dar cuenta de] 
dietámen de las Secciones del Consejo de Estado^ y 4 reprodu
cir su anterior informe de conformidad con la Asesoría para 
que el Ministro de Haeienda, teniéndolo todo presente, resol
viese lo que' estimase más acertado, recayendo sobre ese dictá- 
iñen solo un decreto que decia: Con la nota:

Resultando que en 26 de Diciembre se extendió el oportu
no traslado de la órden de 11 de Noviembre para D. Cristóbal 
Heredia, remitiéndolo en 9 de Enero de 1871 ai Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia de Cáceres á fin 
de que llegase á manos de dicho interesado; y como este pi
diese c|ue se hiciera una aclaración á dicha órden, por otra 
de 22 de Marzo siguiente el Ministerio de Hacienda dispuso

que se estuviese á lo acordado en la órden de 11 de Noviem
bre de 1870:

Resultando que para obtener la revocación de las menciona
das órdenes de 11 de Noviembre, y 22 de Marzo, y que se decla- 

: rase subsistente y en su vigor y fuerza la de 23 de Julio 
de 1869,. á que los mismos se refieren, D.> Cristóbal Heredia, 
representado por el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo, 
presentó en 13 de Junio de 1871 demanda contencioso-admi- 

: nistrativa en la Secretaría de gobierno de este Tribunal Su
premo:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber-
■ nativo, pasó con los autos al Ministerio fiscal, que solicita se 
declare improcedente la via contenciosa, fundado en que la ó r-

■ den de 11 de Noviembre, que es la resolutoria, causó ejecutoria 
en 11 de Mayo de 1871, porque contra ella no se interpuso en 
tiempo hábil el recurso contencioso; y en que la Jurispruden-

; cia adm inistrativa rechaza las demandas interpuestas contra 
las resoluciones ministeriales confirmatorias de otras anterio- 

' res y en las que se manda estar á lo ya resue lto ; de donde se 
 ̂ sigue que tampoco es procedente el recurso contra la órden 
de 22 de Mayo, aunque se haya interpuesto dentro de seis m e- 
ses, con lo que se pusieron los autos de manifiesto por tres 

: dias á: la parte, recurrente al solo efecto de instrucción de di
cho escrito:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que la única objeción puesta por el Ministe
rio fiscal para la admisión de esta demanda es que se ha  pre
sentado fuera del plazo de los seis meses señalados por el Real 

, decreto de 21 de Mayo de i853:
Considerando que en el art. 3.® de este Real decreto se con

signa que el plazo de los seis meses para entablar un recurso 
contencioso se ha de contar, no desde la fecha de la resolu- 

í cion definitiva que pone término al expediente adm inistrativo 
promovido contra la Administración por los particulares, sino 

i desde el dia en que de esa resolución se hace á los mismos la 
notificación administrativa:

Considerando que no’resulta del expediente se hiciese esa 
notificación en 11 de Noviembre de 1871,n i  pudo hacerse has
ta después de comunicarla á la  ̂Dirección general de Propieda
des, que lo filé en 26 de Diciembre,, la cual remitió al Admi
nistrador económico de Cáceres el traslado de la referida: ór
den en 9 :de Enero, de 1871 para que lo hiciese saber áD . Cris
tóbal Heredia, de todo lo cual resulta que la demanda presen
tada por este en 13 de Junio de 1871 lo ha sido en. tiempo h¿i- 
bil, aun con respecto de la primera de las órdenes reclamadas:

Y considerando que las demás cuestiones que pueden sus
citarse sobre la admisión de la demanda no han sido objeto del 
debate prévio, y se rozan ó más bien corresponden al fondo 
de la cuestión que ha de ventilarse en este pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, procedente 
la via contenciosa, y en sn consecuencia^ admitimos la..deman
da presentada: contra las órdenes de 11 de Nqviémbre de 1870 
y 22 de Marzo de 1871 con .el poder y docúmentos que la acom
pañan. Se há por parte al Licenciado D. Manuel Ortiz de P i
nedo,, en representación de D. Cristóbal Heredia, y póngasele de 
manifiesto el expediente gubernativo por término de 20 dias 
para los efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a 

c e t a  oficial y se insertará en la ColeGcioh legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =  Juan González Acevedo. =  Gregorio Juez Sar
miento. =  José María Herreros de Tejada. =  Juan Jiménez 
Cuenca.=Ignacio V ieites.=José Jiménez M ascarós.=Trinidad 
Sicilia.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la,Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 30 de Di
ciembre de 1871.—Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Enero de 1872, en los 
autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, pro
movidos por Doña Josefa Mussio, representada en último es
tado por el Licenciado D. Juan María del Rivero, contra la Ad
ministración general del Estado , que lo es por el Ministerio 
fiscal, sobre derecho á orfandad, hoy sobre que se la declare 
decaída del de.interponer recurso contencioso:

Resultando que el Tribunal de Clases pasivas en sesión 
dé 26 de Agosto de 1870 declaró en Juicio de revisión á Doña 
Josefa Mussio, h ija de D. Pedro, Contador que fué del Mayor 
de Cuentas, con derecho á volver al goce de la pensión de 375 
pesetas anuales en vez de la de 1.250 pesetas que disfrutaba 
anteriorm ente; de cuyo fallo interpuso recurso de alzada ante 
el Ministro de Hacienda en 30 de dicho mes y año solicitando 
su revocación:

Resultando que S. A. el Regente del Reino por órden de 24 
de Octubre sig’uiente confirmó el referido fallo :

Resultando que en 30 de Noviembre del mismo año pidió 
la interesada que fuese remitido íntegro el expediente á este 
Tribunal Supremo, como se verificó; y en 21 de Marzo de 1871 
presentó escrito por sí, fecha del dia anterior, mostrándose 
parte, manifestando que se proponia entablar la correspon
diente demanda, y pidiendo que con tal objeto le fuese puesto 
de manifiesto dicho expediente :

Resultando que acordado así por el término ordinario , y 
trascurrido con exceso sin que usase de su derecho, pasaron 
los autos al Ministerio fiscal, que en escrito de 12 de Junio, 
presentado en 26 de Octubre, pidió se declarara á Doña Josefa 
Mussio decaída del de interponer el recurso que intentó pre
sentar y la subsistencia de la órden de la Regencia, vistos para 
ello el art. 14 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1849,

que fija el término de dos meses para interponer la demanda 
contencioso-administrativa; los artículos 20, 21 y 22 del Real 
decreto de 4 de Mayo de 1850: estableciendo la manera y for
ma en que se han de entablar los recursos de las clases pasi
vas, y el 13 del mismo decreto en que se ordena al Tribunat 
que prescinda de los trám ites que puedan excusarse, y consi
derando que el plazo de dos meses en el caso presente es 
fatal y no se ha alegado ni pedido co|p, alguna conti’a  la reso
lución recaida en el expediente:

Resultando que en el siguiente dia 27 de Octubre el Licen
ciado D. Juan María del R ivero , autorizado por Doña Josefa 
Mussio, presentó escrito solicitando que, no obstante lo expuesto 
por el Ministerio fiscal, se le admitiese por parte en el pleito  ̂
se le pusiese de manifiesto para exponer lo que conviniese ai 
derecho de la interesada, puesto que el término de dos meses 
era sólo para protestar é interponer la alzada, como lo hizo 
esta, cuya ignorancia invencible y excusable la llevó á creer 
que con el escrito de 20 de Marzo habia llenado su misión : 

Resultando que ratificada la Doña Josefa Mussio en la aut/>- 
rizacion dada al Licenciado del R ivero , se hubo á este por 
parte en el estado de los autos, poniéndosele de manifiesto por 
término de tercero dia para instrucción:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Oembrero:

Considerando que, según dispone el art. 14 del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1849, de las resoluciones que en confor
midad á los dos. anteriores se declaren por el Ministro de Ha
cienda puede reclamarse ante el Consejo Real, hoy la Sala 
cuarta dé este.Tribunal, por la via contenciosa en el término 
de dos meses de la notificación :

Considerando que Doña Josefa Mussio acudió al Ministerio 
de Hacienda é interpuso recurso de alzada contra la^órden re
clamada para ante este Tribunal dentro de aquel plazo, por 
cuyo motivo se d iócursoy  remitió, el expediente en 22 de Oc
tubre de 1870:

Considerando que personada por sí la Doña Josefa en 21 de 
Marzo próximo pasado, se le mandó poner los autos de mani
fiesto para que mejorase el recurso, sin que lo haya verificado 
en el término lega l;.

Fallamos que debemos declarar y declaramos interpuesto 
en tiempo el recurso de apelación que ante el Ministerio de Ha
cienda dedujo Doña Josefa Mussio., declarándola decaída del 
derecho de mejorarlo por haber dejado, trascurrir con exceso 
el plazo que al efecto se le prefijó en providencia de 23 de 
Mayo próximo pasado.; y dése traslado con emplazamiento al 
Ministerio fiscal para que conteste á  lo principal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos. =  Juan González Acevedo. =  Gregorio Juez Sarmien
to. =  José María. Herreros, de Teiada.=Juam  Jiménez Cuenca.-=• 
Ignacio Vieiíes.?=ñMariano García Gem brero.^Trinidad Sicilia.

Publieaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Exemo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid, á 9 de 
Enero de Í872.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, 421 de Febrero de 1872, en 
el pleito contencioso-administrativo que éinte Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Manuel Sánchez 
Morales, en representación de D. Pedro Villen, como marido de 
Manuela García, y otros, demandante, y el Ministerio fiscal, en 
nombre de la Administración general del Estado, demandada, 
sobre que se revoque la órden del Regente del Reino de 7 de- 
Abril de 1870, que les denegó hubiesen probado su personalidad 
de herederos del Presbítero Almunia Con la información pre
sentada ante la Junta de la Deuda pública:

Resultando que en 19 de Agosto de 18o8 falleció el Presbí
tero D. Vicente Almunia, Rector de la parroquia de Hinojosa 
provincia de Teruel, bajo la disposición testam entaria que se 
dice otorgó de un modo imperfecto en 17 del mismo mes y añe 
ante el Notario de dicho pueblo D. Juan Simón: que con este 
documento y la partida de defunción de María García, hija ác 
Isidro y Teresa Almunia, acudieron al Juzgado de primera ins
tancia de Albarracin en 19 de Junio de 1868 Dionisio Villen j  
Tomás Palomar, como maridos de Rosalía Almunia y Manuela 
García, solicitando que se les recibiera con citación fiscaí una 
información para acreditar que ellos y otros eran los herederos 
instituidos en el anterior documento; y que recibida en efecto 
con dictárnen favorable de aquel funcionario, el Juez por auto ’ 
de 10 de Julio del mismo año declaró únicos y universales here
deros abintestato del Presbítero D. Vicente Almunia seis sobri
nos carnales, Antonio Valero y Almunia, María y Manuela Gar
cía y Almunia, Rosalía Almunia, y por fallecimiento dé la Ma
ría  á sus hijas Manuela y Josefa Sanz, sin perjuicio de mejor 
derecho:

Resultando que D. Manuel Blanco y Montero, apoderado de 
dichos herederos, en 20 de Agosto dé 1868 acudió al Departa
mento de Liquidación de la Deuda pública reiterando su solici
tud de 17 de Julio anterior, por la cual pedia que se le entre
gase la mitad del créditO' de 46.815 rs. que resultaban de atra
sos liquidados á dicho Presbítero y que correspondían á sus 
representados: que unida la liquidación que con efecto arrojaba 
la suma indicada, emitió dictárnen el Fiscal do la Deuda, el 
cual consideró insuficiente dicha información para acreditar 
que su s , representados eran los herederos de aque l, porque 
tales informaciones sólo servían para acreditar hechos, per-o no 
para declarar derechos, siendo preciso que con arreglo á la ley 
se instruyese el Juicio de abintestato: que enterado el apoiderado, 
se alzó del anterior dictárnen, m a n i f e s t a d o  que habie¡ndo reci
bido los poderes de todos los interesados j^eiamaba la totalidad
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del crédito , cu vez do la mitad que había pedido; y que de 
conformidad con dicho F isca l, la Junta de la Deuda pública 
en sesión de de Agosto admitió el recurso de alzada y man
dó remitir el expediente al Ministerio de Hacienda:

Resultando que en ££ de Setiembre siguiente dicho apode
rado elevó una instancia á dicho Ministerio reproduciendo el 
anterior recurso, y pretendiendo que se le entregasen los títu 
los correspondientes al, crédito que reclamaba, con arreglo á la 
orden de 17 de Junio último, que trata de las informaciones 
hechas por los Tribunales de justicia para la declaración de 
herederos abintestato ; y que oidas las Secciones de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado , que informaron favorablemen
te á dichos herederos, si bien opinando que antes de veriíicar el 
pag‘0 y para evitar hacerlo a quien no fuese verdadero dueño 
se "anunciase en la G aceta y Boletines oficiales de las provin
cias, señalando su importancia, procedencia y declaración del 
Juzgado, prefijando el termino de 60 dias para que se presen
tase erque se creyese con mejor derecho, y no haciéndolo den
tro de él se procediere cá su en trega, el Regente del Reino, 
teniendo en cuenta que por órden de 31 de Marzo último se 
determinó la manera de apreciar estos documentos de perso
nalidad declarando no son bastantes para estimarla, por otra 
de 7 de Abril de 1870 que resolvió de un modo concreto el caso 
presente, que se estuviese á lo acordado en la referida dispo
sición :

Resultando que el Licenciado D. Manuel Sánchez Morales, 
en representación de los citados herederos del Presbítero Al- 
munia, entabló demanda ante este Tribunal Supremo en 16 de 
Junio del mismo año, que amplió después pidiendo se decla
rase procedente la via contenciosa, solicitando además que se 
revoque la órden reclamada, y que teniéndose por bastante para 
acreditar la personalidad de sus representados la información ad 
ptrpetuain rei menioriáni practicada, se mande que por la Di
rección general de la Deuda pública se le entregue el crédito 
de la del personal correspondiente á D. Vicente Almunia, fun
dándose en que creada por la ley de 1.* de Agosto de 1851 la 
Deuda del personal con aplicación al pago de haberes por ser
vicios del E stado , se presentaron en la Dirección de la Deuda 
muchas liquidaciones promovidas, ya por los mismos interesa
dos, ya por sus causa-habientes ; y teniendo que acreditar los 
unos y los otros su personalidad para recoger los valores cor
respondientes á esas liquidaciones, la Administración creó uil 
privilegio en favor de los, mismos facultándoles por órden de ^8 
de Febrero de 1856 á que por simples autorizaciones, legali
zadas por Autoridadps adm inistrativas, cobrasen sus haberes; 
cuya órden, además de obedecer á principios de equidad, es
taba fundada en principios de derecho, pues la Administración 
se conformó para asegurarse de la personalidad con que se le 
hiciese constar el hecho de que el acreedor autorizaba á otro 
para que le representase en un acto administrativo: que coU- 
secuente con ese principio, había admitido siempre las informa
ciones ad perpetuam, cuando los herederos eran parientes del 
finado dentro del cuarto grado c iv il, cuyo proceder era lógico, 
porque tales parientes no necesitaban que los Tribunales les 
declarasen ese derecho que era de le y , bastándoles acreditar 
solamente que eran tales parientes, lo que se conseguía cum
plidamente con la información ad perpetuam rei memoriam: 
que de esta práctica se separó en 1868 la Fiscalía de la Deuda 
exigiendo que para acreditar aquella cualidad en estos expe
dientes se siguiese un juicio con todos los requisitos preveni
dos en el tít. 9.* de la ley de Enjuiciamiento civil, desechan
do por insuficientes aquellas informaciones; mas no confor
mándose un interesado con esta doctrina, acudió en alzada al 
Ministerio de Hacienda, el cual, de conformidad con lo dis
puesto por la A sesoría, declaró por orden de 17 de Junio de 1869 
ser bastante la información ad perpetuam  para reconocer á uno 
como heredero abintestato, cuya órden causó estado; y que á 
pesar de haber confirmado esta doctrina las Secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, si bien con 
ciertas precauciones , la órden reclamada se separaba de todos 
estos antecedentes y negaba la validez de las informaciones para 
cobrar valores del E stado, no pudiendo dictar reglas porque 
siendo deudor se convertía en Juez y p a rte ; y por ú ltim o, se 
apoyaba en el art. 35^ de la ley de Enjuiciamiento civil, en las 
sentencias de este Supremo Tribunal de ^6 de Octubre de 1859 
y de £7 de Octubre de 1865, y en la órden del Poder Ejecutivo 
de 17 de Junio de 1869:

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pidió 
se absolviese á la Administración y se confirmase la órden re
currida, fundándose en que teniendo por único objeto las in
formaciones para perpetua memoria hacer constar de una ma
nera indudable hechos que puedan afectar en lo sucesivo á 
los intereses y derechos de los que las promueven, pero sin 
que por sí mismas obliguen á terceras personas sino mediante 
una declaración de derechos, la  Administración no está obli
gada á tener por herederos de sus acreedores á aquellos que 
hayan conseguido hacer constar el hecho de que tenían paren
tesco con los mismos, sino á los que tengan declarado legal- 
meníe el derecho á su sucesión: que el precepto de que por la 
Dirección general de la Deuda no se satisfagan créditos en vir
tud de informaciones de esta clase es terminante, y se hallaba 
establecido con anterioridad á la resolución adoptada en el pre
sente caso, por lo ‘ que no puede accederse á la pretensión de 
que se obligase al Estado deudor á que pague á los demandan
tes teniéndoles por legítimos representantes del acreedor; y por 
últim o, que teniendo la  órden en que se funda la reclamada, 
el carácter de disposición general, no es competente la ju ris
dicción contencioso-administrativa para dejarla sin efecto:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que la órden reclamada, aunque ha recaído 
en un expediente particular, está ajustada á una disposición de

carácter general, de cuya aplicación no puedo prescindir la ju 
risdicción contenciosa, á no encontrarla en abierta oposición 
con las leyes especiales de la materia á que se refiere, ó con 
las que regulan los procedimientos:

Considerando que en la ley de 3 de Agosto de 1851 sobre el 
pago do la Deuda del personal nada se resuelve que sea contra
rio á lo acordado por el Ministro de Hacienda en la órden que 
sirve de base á la reclamada:

Considerando que en la ley de Enjuiciamiento civil tam
poco se consigna que la cualidad de heredero abintestato deba 
probarse por informaciones adpcrpefaam; ántes al contrario, lo 
que se determina es que las declaraciones de esa índole sólo 
deben hacerse en el juicio de ese nombre y en las formas para 
el mismo establecidas:

Considerando que no obsta contra esto el que dicho juicio 
no sea necesario habiendo parientes dentro del cuarto grado, 
porque á pesar de la exactitud de esc aserto , si hay necesidad 
de probar en alguna parte la cualidad de heredero abintestato, 
sólo la información allí prevenida y en los términos que se de
signan es la que puede producir la declaración judicial de he
redero:

Considerando que no teniendo esos caracteres la presentada 
ante la Junta de la Deuda por los demandantes, aun citando 
no fuese, como se ha dicho en el acto de la vista, una informa
ción ad perpetuam, separándose en esta apreciación de la hecha 
en la demanda, ha podido aquella corporación no estimarla 
bastante para la prueba de su personalidad:

Considerando que reducido á esto sólo la órden reclamada> 
no se infiere de aquí que el crédito que han pretendido haya 
quedado en absoluto denegado, sino únicamente que las prue
bas hasta ahora presentadas no son suficientes, y las cuales 
aun pueden ampliarse amoldando las diligencias practicadas á 
la fórmula establecida en los juicios abintestato, que es lo que 
vinieron á proponer sustaneialmente las Secciones consultadas 
del Consejo do Estado :

Y considerando que esto es lo justo en el caso presente, 
atendiendo á que la práctica hasta ahora observada en las ofi
cinas de la Deuda no ha sido tan rigurosa, como no loes aun 
en el día en otras dependencias del Estado, y á que los recla
mantes han deducido su solicitud de pago con los documentos 
de su liquidación ante aquella Junta en tiempo hábil;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Pedro Villen y consortes contra la órden del Regente del 
Reino de 7 do Abril de 1870, en cuanto por ella no se ha esti
mado bastante la justificación presentada por los recurrentes 
para probar su personalidad de herederos abintestato del Pres
bítero D. Vicente A lm unia; entendiéndose que eso no obsta 
para que si subsanan los defectos de la  información y se ajus
tan en ella á las prescripciones del juicio de abiñtestáto, pue
dan insistir en las pretensiones de fondo que han formulado 
en tiempo hábil ante la Junta de la Deuda.

Así por esta nuestra sent-encia, que se publicará en la G a c e 

t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna cer
tificación , lo pronunciam os, mandamos y firm am os.= Juan 
González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de Tejada. =  Juan Jiménez Guencá.=Mariano García 
Cembrero.=José Jiménez Mascarós.-=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
del mismo en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á de Febrero de 187^.=Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.  ,

En la villa y corte de Madrid, á de Febrero de 187^, en 
los autos contencioso-administrativos que ante’Nos penden en 
virtud de demanda entablada por el Licenciado D. Cristóbal 
Gampoy y Navarro, en nombre de D. Antonio Esquinaz García, 
contra la Administración general del Estado, representada por 
el Ministerio fiscal, sobre que se revoque la Real órden do 5 de 
Setiembre de 1871, que aprobó el expediente de la mina Diana, 
y declaró cancelados y sin curso los de las tituladas Lealtad y 
Saturno:

Resultando que en 2^ de Mayo de 1868 D. Francisco Feli
ces y Perez presentó al Gobernador de Almería una solicitud 
de registro en terreno realengo del término de Guevas, paraje 
que llaman Llano de las Herrerías, con el objeto de adquirir la 
propiedad de una pertenencia de mineral plomizo con el título 
de la Diana, señalando sus linderos, haciendo á la vez la cor
respondiente designación: que por decreto del Gobernador se 
admitió esta solicitud de registro, y se mandaron hacer las pu
blicaciones prevenidas en los artículos y S3 de la vigente 
ley de minería, las cuales so efectuaron en el Boletin oficial de 
la provincia, núm. S83, fecha ^9 del mismo mes do Mayo: que 
el registrador en 30 de dicho mes manifestó que la mina ex
presada lindaba por Poniente con la Verdad, por Norte con las 
Tres Naciones y por Sur con Santa Ana, según habia averi
guado: que habiendo participado el registrador en L* de Agos
to del propio año que tenia abierta labor legal y descubierto 
el criadero ó mineral, del que acompañó muestra, en virtud de 
providencia de dicho Gobernador por el Ingeniero de minas se 
procedió á la demarcación el ̂ 7 de Octubre siguiente:

Resultando que en tal estado dicho expediente, D. Antonio 
Esquinaz García ante la propia Autoridad en ^  de Octubre 
de 1869 presentó otras dos solicitudes de igual clase para ad
quirir con cada una cuatro pertenencias de mineral plomizo 
argentífero, con los títulos La Lealtad y Saturno, en el mismo 
terreno designado para la Diana, cuya propiedad dice que cor
responde á D. Juan Marqués Navarro, de quien oportunamente 
presentaría permiso en atención á que se halla en condiciones

de cancelación y caducidad la expresada mina Diana por no 
haberse presentado la licencia del dueño de dicho terreno con 
arreglo al art. í̂ 7 del reglamento reformado de de Enero 
de 1863 y el ^8 del de Junio do 1868:

Resultando que reunidos el expediento de la mina Diana 
y los de los expresados registros-denuncios para en su vista 
apreciar la falta que se denunciaba, el Gobernador dispuso en 
providencia do 17 de Octubre de 1870 que se diese vista á los 
interesados, y en 10 de Noviembre siguiente que pasasen á 
la Diputación provincial para que emitiese su informe ántes 
de resolver acerca de la admisión ó denegación de estos; y que 
de conformidad con el dictámen de esta corporación, dicha Au
toridad en S9 de Abril de 1871 declaró sin curso y fenecidos 
los mencionados expedientes de registro-denuncios La Lealtad 
y Saturno: que se sacasen copias de dicho dictámen y del de
creto, y se uniesen á los expedientes para .los debidos efectos; y 
en atención á estar aprobado con fecha 15 de Febrero de 1869 
el de la mina Diana, que se le expidiese el título de propiedad: 

Resultando que notificado en 1.“ de Mayo á los interesados, 
D. Antonio Esquinaz se alzó en S6 del mismo pidiendo su re
vocación ante el Ministerio de Fomento, á la cual se opuso 
D. Ramón Matienzo y Capilla , á quien Felices y Perez habia 
cedido sus derechos en escritura pública de SO de Noviembre 
de 1869; y que por Real órden de 5 de Setiembre de 1871, con
formándose con lo informado por la Junta superior facultativa 
de minería, confirmó en todas sus partes el decreto apelado do 
que se ha hecho mérito, y declaró en su consecuencia cancela
dos y sin curso los expedientes de registro La Lealtad y Satur
no, debiendo continuar su tramitación legal el do la m inaD ía- 
'/m, todo sin perjuicio de que D. Juan Marqués Navarro recla
me en su dia, probado que sea en debida forma que os el due
ño del terreno que dicha mina ocupa, la indemnización de los 
daños y perjuicios que el concesionario pueda ocasionarle con 
las labores y servidumbre de la misma:

Resultando que en 3 de Octubre el Licenciado D. Cristóbal 
Gampoy y Navarro, en representación de D. Antonio Esquinaz, 
entabló demanda ante este Tribunal Supremo solicitando que 
prévia su admisión se revoque la citada Real órden, mandando 
que se anuleí cancele y archive el expediente de la mina Diana, 
y que se sustancien y terminen con arreglo á la ley los res
pectivos á los registros Lealtad y Saturno, fundándose en cuan
to á la procedencia de aquella en el n ú m . d e l  art. 89 de la 
ley de minas y i.* del art. 86 de su reglamento:

Resultando que oído el Ministerio fiscal, pidió que se decla
rase improcedente la via contenciosa, exponiendo que ni por la 
legislación antigua ni por la moderna de minas la simple pre
sentación de una solicitud de registro puede suponpr la adqui
sición de un derecho: que las solicitudes del recurrente no 
fueron admitidas; y  que instruido el expediente como registro- 
denuncio, no podia nacer derecho alguno en su favor hasta que 
se hiciese la declaración de caducidad de lo denunciado, por 
cuya razón no admito á este la ley el recurso contencioso: que 
aun cuando en el decreto del Gobernador so hubiese resuelto la 
expedición del título de propiedad de la mina Diana, no bas
taba para considerar aplicable el caso S.*del art. 89 y i.* del 86 
de la ley y reglamento de minas, porque estos se refieren al peti
cionario de una concesión, cuyo escrito fué admitido con arre
glo á la ley después de hecha la demarcación, circunstancias 
que no concurren respecto de las solicitudes del registro Leal
tad y Saturno ; y que en vista de esto no habia derecho ad
m inistrativo preexistente, y por lo tanto que carecía de base 
este litigio, citando en su apoyo los artículos 64, 65, 88 y 89 
de la ley vigente de minas; los 31, 3^, 75, 78, 79 y 86 del regla
mento, y la jurisprudencia constante del Gonsejo de Estado y de 
este Supremo Tribunal:.

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Gonsiderandp que, según lo dispuesto en la ley de minas de 4 

de Marzo de 1868 en sus artículos 68, párrafo tercero, y 88, se
gundo, y en el reglamento para su ejecución de de Junio del 
mismo año, art. 83, párrafo tercero, en cuya legislación se fun
da el demandante, sólo los concesionarios de pertenencias mi
neras que estimen lesionados sus derechos por declaraciones 
de caducidad en la via gubernativa pueden recurrir á la con
tenciosa contra las resoluciones que hayan causado estado en 
su perjuicio:

Gonsiderando que las precitadas disposiciones no conceden 
igual recurso’ a l . denunciador cuando se declara improcedente 
su pretensión, como ha sucedido en el presente caso, por carecer 
de derechos preexistentes que pudieran haber sido lesionados, 
y únicamente adquiriéndolos por la declaración de la caduci
dad solicitada le reconocen el de mostrarse parte como coadyu- 
vamte de la Administración:

Gonsiderando, por tanto, que lo dispuesto en el núm. 
del art. 89 de la expresada ley, en que se apoya ef demandante, 
no es aplicable al caso actual, en el que no se ha concedido ni. 
negado derecho alguno adquirido sobre pertenencias mineras, 
sino que la Real órden impugnada se lim ita á resolver que no 
existe fundamento legal para declarar la caducidad del registro 
de la mina Diana, y en su conseeuencia cancelados y sin curso 
los expedientes de registro La Lealtad y Saturno:

Y considerando que tampoco es favorable al propósito que 
\e invoca el recurrente el art. 86 del predicho reglameiito, 
puesto que se refiere á los concesionarios é interesados en las 
reclamaciones concretas de los tres casos que taxativamente de
signa el mencionado art. 89 de la ley para la procedencia del 
recurso contencioso, en las cuales no se halla comprendida la 
que es objeto de la presente demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda presentada en nombre de D. Antonio 
Esquinaz García contra la Real órden de 5 de Setiembro 
de 487J, expedida por el Ministerio de Fomento.
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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c e 

t a  dñcial y se insertará pn la Colección legislativa, sacándose 
ai efecto las copias necesarias, y-devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certiñcacion pre
venida, lo proriunciaiiios, mandamos y ñrm am os.=Juan Gonzá

lez Acevedo.= José Maina Herreros de Tejada.=Juan Jiménez 
Cuenca.=Ignacio Vieites'.=Mariano García Oembrero.=José Ji
ménez M asearós.= Trinidad Sicilia. ....

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia,por el Excmo. Sr. D. Ignacio Viéitefe Tapia, Magistrado de

la Sala "cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre-* 
tario Relator en Madrid á de Febrero de 187^. =  LiceU“̂  
ciado Manuer Aragoneses Gil.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

COIVSEJO DE ESTADO.
NEGOCIOS DESPACHADOS EN EL AÑO DE 1871

SECCIONES. ASUNTOS.

E s t a d o  y  G r a c i a  y  J u s 
t i c i a  ............ ..

G u e r r a  y  M a r i n a .

H a c i e n d a  y  U l t r a m a r , .

rProyectos de ley ó de reglamento . . . . . . . . . .
Competencia de jurisdicción y atribuciones.. 

; Gracias pontificias y preces para obtenerlas .
Negocios eclesiásticos.  ........ .

/Recursos de abusos de poder___
Jndultos particulares  .......... .....
Asuntos- de interés general.. ..............  .n  . . .

f Asuntos de interés particu lar. .    ................

\ Peticiones de antecedentes’ 
los expedientes. .............

en asuntos varios con devolución

/ Proyectos de ley ó de reglam ento.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .
i Asuntos de interés general del ramo de M arina........................
; Asuntos de interés general del ramo de G uerra.............. .
\ Propuestas y clasificaciones. ........................... ..
I Asuntos de interés personal. ...............................
\ Peticiones de antecedentes en asuntos varios con devolución de 

los expedientes.     ..................................................................

^Proyectos de ley ó de reglam ento ........ ........................ .......
Bancos y Sociedades de crédito  ...................................
Contribuciones  ............................................... ................................
A duanas.. ........ ........................................ ............................ ...............

1 E stancadas.,..................................... .............................. ........................
I Indemnizaciones de daños causados durante la guerra c iv il. . . .
jldemnizaciones á partícipes legos en diezmos    .......................
/Revisión de cargas de justicia.............. .............
Indemnizaciones por diferentes conceptos......................... .............
Declaración de derechos pasivos...................... ..................................

¡Contratación de servicios públicos......................... ...................... .....
I Diferentes conceptos por bienes nacionales. ̂  . » . . . . . . . . .
(Reconocimiento de créditos contra el Estado.  .............................
I Suplementos de c r é d i t o . ..................................... ..............
Loterías, Casas de Moneda y M inas. ....................................... .......
Asuntos de Gobierno y de Fomento de U ltram ar. ...........
Asuntos de Gracia y Justicia de U ltram ar. ...................

.Asuntos vario s............................... ........................................................

GOBERNACION Y F o m e n t o . I

Proyectos de ley ó de reglamento  ............................. ..........
Ayuntamientos, Propios y P ósitos  ......................... ..
Beneficencia, corrección y san idad ........................... - .......... ..
Quintas   ........ ............ ................................................... ..........
Indemnizaciones..................................................................................
Sociedades anónimas de seguros mutuos y negocios de comercio..
Agricultura y m ontes........................ ................................ ................
Minas  ................................... ........................ ............................
Obras públicas     ............. ..............................................................
Asuntos varios del ramo de Gobernación  ...............
Asuntos varios del ramo de Fom ento   ........ .......... / . . . .
Peticiones de antecedentes en asuntos varios con Mevolucion

los expedientes........................................................... ......................
Devueltos sin despacho. ......................................... .................. ..

T o t a l e s .

PEKDIEBTES
en 1870 y recibidos 

en 1871.

DESPACHADOS EN
TOTALES.

PENBIEMÉS DE

Sección. Secciones reunidas Pleno. Antecedentes. Despacho.

1 » 3)

)) )) 36
1 )) 30

19 )> 6
1 }) 1

^60 }) 3)

% D 8
U D 7
11 » »

^4 ) ) 33

460 343 » 88 431 33 29

■ 1 » 4
3 }) 2

61 26
18 )> 3)

146 264 8

91 )) ,33

310 280 18 608 4 110 1

}) 3
}} j> 2 .
27 }) 3
32 1 4

6 1 >3 II
) ) }) 16 !

8 ) ) 26 ¡ i
64 3) 2

6 2 3 1
60 1 2 1 !

3 » 4
76 6 6
30 1 6
19 » 20
1 » »

14 » 6
18 3) 9
^6 6 8

673 369 17 116 602 33 171

9 j ) 2
46 1 110

146 1 33

328 6 33

13 1 3)

2 2 6
14 1 4
38 3) 33

18 3) R

303 3 12 '

80 1 6

117 3) 33

810 3) 33

a.808 1.924 16 141 2.081 33 227

4.163 2.946 313 363 1 3.622 4 637

SECCIONES.

PENDIENTES
en 1870 y recibidos 

en 1871.

DESPACHADOS
en

1 8 7 1 .

PENDIENTES
en 31 de Diciembre 

de 1871.

Estado y Gracia y Justicia........................... . 460 431 29

Guerra y Marina........................... ............. ....... 722 608 114

Hacienda y Ultramar........... ......... .................. 673 602 171

Gobernación y Fomento---- . . . . . . ----- . . . . . 2.308 2.081 227

T o t a l e s . . . . . .................. .. 4.163 8.622 SU

/Estado y Gracia y Justicia.
Nota. Las Secciones respectivas han concurrido además al despacho de los negocios en que otras han sido y Ultr âmaV.........

tes las veces que á continuación se expresan................... .........................  .......................................  ( Gobernación y Fomento.

Mádirid de Fel í̂’̂ í’O de d87^.=El Oficial mayor más antiguo, encargado de la Secretaría general, Manuel Estremera y Muñiz.
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m m is T E R io  i:iE h a c i e n d a .

Dirección general 
de Contabilidad de la H acien d a  pública,

B I E N E S  DE PR OPIO S Y P R O V IN C I A L E S .— V E N T A S P O S T E R IO R E S  
A L 2 D E  O CTUBRE DE 1858.

NÚMERO 8dS.
€arpeta dé las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Uenes de Propios y provincia
les emajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 8.'̂  de la ley de 1.“ de Abril de i.S^d,^emit(i 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual a favor 

. de las corporaciones que á continuación se expresanv.

Kémero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

PR OV IN CIA DE BADAJO Z.

10^358 Ayuntamiento de Ben- 
querencia................... Noviembre 1865.. 586‘330

PROVINCIA DE L A C O - 
RUÑA.

lOSSoá Ayuntamiento de A r- 
teijo ................ ...........

103360 Idem de id....................
103361 Idem de id....................
103363 Idem de id ....................
103363 Idem de id....................
103361 Idem de id....................
103365 Idem de A rés...............
103366 Idem de id....................
103367 Idem de id....................
103368 Idem de Alvedro. . . . .  
103360 Idem de P'errol............
103370 Idem de F rades...........
103371 Idem de Santiso..........
103373 Idem do id....................
103373 Idem do id....................
103371 Idem de id  .
103375 Idem de id....................
103376 Idem de Son.................
103377 Idem de id  .
103378 Idem de id ....................
103379 Idem de San Saturni

no............ - ..................
103380 Idem de Sobrado........
103381 Idem de Santa María de

Oza  ....................
103383 Idem de Teo.............. .
103383 Idem de id .
103381 Idem de Toques..........
10338o Idem de id....................
103386 Idem de id . .................
103387 Idem de id— ..............
103388 Idem de T raso . . . . . . .
103389 Idem de id .
103390 Idem de Touro............
103391 Jdem de id . . .................
U. ¡3393 Idem de Turdoya. . . . .  
li F393 Idem de Valdoviño . . .

i3.39 i Itlem do id  ........
1(»3395 Idem de id....................
103396 Idem de id  ........
103397 Idem do id....................
103398 Idem de id................
103399 Idem de id  .......... ■
103100 Idem de Vimianzo----
403101 Idem do id ....................
103103 Llem de i d . . . . . ...........
103103 Idem de id :-----
1(J3101 Idem de id ....................

PROVINCIA DE GERONA.

103105 Ayuntamiento de San
Daniel.........................

103106 Idem de i d . . , . .............
103107 Idem de id....................
Iu3108 Idem de id   ......
103109 Idem de San Jordi Des-

Febrero 1867. . . .  31‘518
Diciembre id . . . .  188‘001
Febrero 1 8 6 8 .... 31‘518
Marzo id .  ........... 5‘867
Febrero 1 8 7 0 ... .  136^800
Junio id ................  61‘800
Noviembre 1869.. 59‘85ü
Enero 1 8 7 0 . . . . . .  31‘080
Idem 1867............  33‘730
Abril id................  9‘600
Setiembre 1868., 978^670
Noviembre i d . . . .  11‘100
Junio 1867............ 1‘367
Octubre id .. . . . . .  1‘367
Enero 1868..........  0‘667
Marzo id ............... 0‘851
Febrero 1 8 7 0 .... 6‘100
Noviembre 1867 . 15‘331
Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  15^331
Idem 1869............  68

Idem 1868............  10‘311
Febrero id  . . .  9‘600

Idem id ................  393‘331
Junio 1867 ..........  31‘331
Idem 1868........... 31‘331
Enero 1867..........  8‘611
Diciembre i d , . . .  8‘531
Febrero 1 8 6 8 .... 1‘067
Idem 1 8 7 0 11‘100 
Enero 1 8 6 7 ... : ..  11‘151
Febrero 1870 . . . .  31‘680
Octubrn 1 8 6 8 .... 36‘907
Noviembre i d . . . .  3'637
Febrero 1870___  197N40
Setiembre 1867 ., 9008
Diciembre id  139031
Marzo 1868........... 5‘867
Setiembre id  9008
Diciembre id  139031
Mayo 1869  ........  715000
Enero 1870..........  3C9‘600
Idem 1867............  3031
Diciembre id . . . .  7‘168
Octubre 1 8 6 8 .... 53‘410
Noviembre id ,. . .  8
Enero 1870..........  8

Junio 1866 . . . .
Julio id..............
Junio 1867 ..... 
Julio id ............

de F arnés...................
103131 Idem de id  .......
403135 Idem de Salt  .
403436 Idem de id .
403137 Idem de Sanabastre...
403138 Idem de T alaya .
403139 Idem de id . . .................
403130 Idem de id .  ...............

: 403131 Idem de Torroella de
F luv iá.........................

403133 Idem de id .
403133 Idem de id....................
4rj3131 Idem de T e rra d a s ....
403135 Idem de id ....................
403436 Idem de id....................
403137 Idem de id........
403138 Idem de id................ '..
403139 Idem de Torrent..........
403110 Idem de id....................
403111 Idem de Torroella de

MontgTÍ.....................
403113 Idem de id . . ................
403113 Idem de id ....................
103141 Idem de id....................

Abril 1866:..

31‘008
10‘608
31‘517
10‘880

403110 Idem de id---- . . . . . . . Idem 1867............ 463‘310
403111 Idem de San Feliú de

Guixols...................... Idem 1866............ 138‘730
403113 Idem de id.................... Idem 1867............ 138‘730
403113 Idem de S e rrá .. ........... Diciembre 1866.. 376‘019
403111 Idem de id.................... Noviembre 1867 . 376‘0i9
403115 Idem de San Isc le .. . . Octubre 1866.. . 388‘308
403116 Idem de id..................^ Noviembre 1867.. 68‘137
403117 Idem de Sellera de An- 

glés.............................. Abril 1866........... ' 8‘531
403118 Idem de id.  ̂ • Marzo 1867.......... 8‘531
403119 Idem de San Martin T ell Diciembre 1866.. 33‘931
403130 Idem de id.......... ; •: * * Idem 1867........... 33‘931
403131 Idem de Santa Cristina

de Aro........................ Abril 1866 . . . * . . . 49‘731
403133 Idem de id . ............... ... Junio 1867 . . . . , 6‘IGO
403133 Idem de Santa Coloma

19‘3O0
Mayo 1867............ 19‘918
Abril 1 8 6 6 .. . . , , . 1.068‘800
Idem 1867___. . . 1.068‘800
Diciembre 1866.. IGI‘331
Enero id ............... 9‘6G6
Idem 1867;........ . 9‘6G6
Diciembre id . . . , 9‘6G6

Idem 1866.. . . .  .1 1‘651
Julio 1867............ 5‘8G1
Noviembre i d . . , . 1‘651
Febrero 1 8 6 6 .... 389‘867
Marzo id ............... 1.333‘335
•Noviembre id ..-.. 37‘3GG
Marzo 1867 . . . . . . 1.733‘3G3
Ootúbre id . . . . . . • 37‘300
Idérn 1866..,.. . ÍG5‘331
Setiembre 1867 . . 4G5‘331

Junio 1866............ 51‘833
Setiembre id .. . . . 38‘651
Febrero 1867 ___ 53‘337'
Mayo id ................ 19‘493

Número
de CORPORACIONES.

órden,

103115 Ayuntamiento de Tor
roella de Montgrí. . .

103116 Idem de id.....................
103117 Idem de id .. . . . . . . . . .
103148 Idem de Valltorta........
103119 Idem de id....................
103150 Idem de Vallfogona.. .
103151 Idem de Vilasacra . . . .
103153 Idem de id  .
103153 Idem de V iiafan t.. . . .  
103151 Idem de id .; ___ . . . . . .
103155 Idem de U ltram ort, . .
103156 ídem de id      .
103157 Idem de V iladem at...
103158 Idem de id .
103159 Idem de V ilallovent. .
103160 Idem de id   .........
103161 Idem de V ilabertran ..
103163 Idem de id.. . .  . __ __
103163 Idem de V ilajuiga. . . .  
103161 Idem de id. . . . . . . -----
103165 Idem de V e n to la ... .. .
103166 Idem de id .  ...........
103167 Idem de Ullastret........
103168 Idem de id ....................
103169 Idem de id....................
103170 Idem de Verges . . . . . .
103171 Idem de id....................

Madrid 7 de Marzo de 1873.= 
pez de Tejada.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones. ^

Importe
en

Eses. Mils.

Junio 1 8 6 7 . . . . . .  51‘833
Agostó id .. . . . . . .  38‘651
Setiembre id .. . . ,  97‘676
Agosto 1866...........‘ 43‘553
Idem 1867............  41-080
Enero id . . . . . . . .  10‘666
Idem 1 8 6 6 . . . . . . .  38‘151
Idem 1867. ......... 38‘451
Idem 1866............  51‘451
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  51‘451
Diciembre 1866.. 31‘730
Noviembre 1867.. 31‘730
Idem 1 8 6 6 . . . . . . .  16‘910
Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  1‘686
Agosto 1866 . . . . .  ■ 179‘718
Setiembre 1867.. 186‘730
Junio 1866..........  16
A b rill8 6 7   16
Mayo 1866 ........... 30‘336
Idem 1867........... 7 31‘011
Abril 1866 ..........  ' 5‘387
Idem i d .  . . . .  5‘387
Marzo 1867..........  11‘386
Setiembre id  3‘660
Noviembre id . . . .  ' 3 ‘351
Setiembre 1867.. 39‘891
Octubre i d   11‘153

»E1 Director general, R. Lo-

NUMERO 813.

Número
de CORPORACIONES,

orden.

P ROVINCIA DE BADAJOZ.

103173 Ayuntamiento de Aceu-
clial.............................

103173 Idem de A liillones----
103171 Idem de Burguillos.*..
103175 Idem de id   ........
103176 Idem de Oalzadilla-----
103177 Idem de Garrovillas.. „
103178 Idem de Hornachos. . .
103179 Idem de La P arra . . . .
103180 Idem de L lera...............
103181 Idem de Llerena..........
103183 Idem de Monesterio . . .
103183 Idem de Mérida............
103181 Idem de Monterrubio..
103185 Idem de id .....................
103186, Idem de Rivera del

Fresno;........................
103187 Idem de i d  -----
103188 Idem de Torre de Miguel

Sesmero.............

PROVINCIA DE GUADA- 
LA JARA.

103189 Ayuntamiento de Ja-
draque ........................

103190 Idem de id .....................
103191 Idem de V albueno.. . .
103193 Idem de U ceda ..........
193193 Idem de Usanos............

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

103191

103195
103196 
103Í97
103198
103199
103500
103501 
103503 
103503 
103501
103505
103506
103507
103508
103509
103510
103511 
103513 
103513

103511
103515
103516
103517
103518
103519
103530
103531 
103533 
103533 
103531
103535
103536
103537
103538
103539

103530
103531 
103533 
103533

103531
103535
103536
103537
103538
103539

PROVINCIA DE GRANADA.

Ayuntamiento de Pue
bla de Don Fadrique.

PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento de Abay.
Idem de id .....................
Idem de id  .
Idem de Aiitillon . . . . .  
Idem de Asin de Broto.
Idem de id   .................
Idem de id .....................
Idem  de id  ' . . . . .
Idem de A sin ..............
Idem de id ......................
Idem de xArbaniés........
Idem de id.  ........
Idem de id  .
Idem de id .....................

■■ Idem de id  . . . . . . . .
Idem de id  .......... ,
Idem de Alcampel. . . .
Idem de Albelda .
Idem '.de Alberuela de

la L lena A ___
Idem de Alpayon. . . . .  
Idem de A g u ar.. . . . .  .
Idem de id . . . ____  .4 .
Idem de Alniuniente ..
Idem de i d .    .............
Idem de i d .   ___ ____
Idem de Altorricon.. . .
Idem de i d .    .............
Idem de Arguisal
Idem de Arcúsa............
Idem de A sque.............
Idem de A seará.............
Idem de i d .  ...........
Idem de Argavieso. . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Arag’ués del

P uerto .     .............
Idem de Arguisal . . . .
Idem de id .....................
Idem de A ren  ___
Idehi de Aso de Sobre-

monte  .................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de A y ero ............
Idem de A inza ... .. . . . . .
Idem de Ayerá . . . . . . .
Idem de Bailo . . . . . . , .

Diciembre 1865.. 533‘331
Abril 1867............ 3.366‘393

' Idem id ................ 65G‘638
Julio 1865............ 616
Idem id ............ .... 1.651
Setiembre id........ 55‘581
Idem 1867............ 6.135‘595
Febrero id ........... 183‘G17
Julio. 1865.0 ......... 3.335‘356
Marzo 1867.......... 13.586‘446
Julio 1865........ .... 537‘371

. Setiembre 4d . . . . 1.6GG
Julio id . . . . . . . . . 3G9‘319
Octubre i d ........ .. 38,

• Abril 1867 . . . . . . , 111‘IGG
Mayo id................ 1.55G‘735

Noviembre 1865.. 666‘688

Julio 1865............. IG‘367
Agosto-id............ - 33‘G33
Idem id ................. 3‘698
Diciembre i d . . . . 33‘459
Octubre i d ........... 379‘5GG

Dicieinbre. 1868 ,, . 86‘533 :

 ̂ Abril 1867, • ■ 13‘367
Mayo id............ 3‘667
ídem 1 8 6 8 , . . : : : ; 3‘667
Junio 4 8 6 7 .. . . . . . ■ 15‘971
Febrero 1866 . . . , 19‘731
Diciembre id . . . . . 19‘731
Idem . 1 8 6 7 . . . . . . . 19‘731
Noviembre 1868.. 31‘335
Idem 1866........ .... T1‘6G1
Idem 1867 ..  ■___ 11‘6G1
Mayo 1866........... 9‘880
Agosto i d ............ 13‘367
Junio 1867 1G‘131
Octubre id............ 13‘367
Agosto 1868........ 13‘367
Mayó id :. . . . ; , . . " ' 1Ó‘131
Idem 1 8 6 7 ...___ 33‘514
Setiembre id . . . . 368‘813

Noviembre id .. . . 14‘8GG
Marzo 1 8 6 8 ..... . 14‘637
Abril 1867............ 1G7‘3GG
Mayo 1 8 6 8 . . . . . . 1G7‘3GG
Abril 1866.......... 7‘811
ídem 1867............ - ' ; ' i m  í
Idem 1868............ 7‘811
Marzo 1 8 6 7 ..... . 31‘518
Idem 1868............ 31‘518
Diciembre id . . . . 'ÍÍ7T)b7/
Febrero 186,7___ 37‘331 ,
Marzo id .......... .... ■55‘167
Mayo id .. . . . . . . . . 3031
Idem 1868............ :3‘131
Octubre 1 8 6 7 .... 6‘667
Setiembre 1868.. 6‘667

Noviembre 1866., •"1P731^
Enero 1 8 6 7 . . . . . . ÍTOQl
Diciembre i d . . . . 17‘G67
Enero id ............... 96G‘531

Julio 1866 . ______ 33‘40G
Mayo 1867 33‘IGG
Julio 1868............. 33‘IGG
Noviembre id ___ 31‘867
Mayo 1866............ 13‘331
Noviembre 1867.. 31‘867 -
Octubre A d ; . . .  ¿i 53‘387

Número
de

órden.

403510

103511
103513

CORPORACIONES.

A y u n t a m i e n t o  de
Bailo  ........ ..

Idem de B alfarta ... . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Diciembre 4868. 
Agosto 1 8 6 7 .... 
Marzo 1868....

Importe
en

Eses. Mils.

55‘467
615‘331
-31‘68i

1G3513 Idem de id ..................... Agosto i d . 615‘331
1G3511 Idem de Banavies........ Marzo 1867.......... 5‘331
1G3515 Idem de id. / . ............... Idem 1868............. 5‘331
1G3516 Idem de Bandaliés----- Mayo 1867............ 6
1G3517 Idem de id ..................... Octubre id .......... 98‘560
1G3518 Idem de id .......... .......... Mayo 1868........... 6
103519 Idem de Barbenuta y

E sp ie rre .......... . Noviembre 1367.. 6‘131
1G355G Idem de id .......... .......... Idem 1868............ 6‘131
1G3551 Idem de Barluenga.. . . Febrero 1867___ 51‘8GG
ÍÓ3553 Idem de id ..................... Idem 1868............. 51‘8G0
lGfe53 Idem de B astarás. . . . . Enero 1867........ .. 1G8‘8G0
1G3551 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 1G8‘8G0
1G3555 Idem de Belillas.......... Setiembre id . . . . 1G9‘G67
1G3556 Idem de Renasque. . . . Octubre id ........... 11‘331
1G3557 Idem de id ........ ..... . . . Setiembre 1868,. :■ 11‘331
ÍG3558 Idem de Béseos de Gar-

cipollera..................... Mayo 1867............ 8
1G3559 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio 1 8 6 8 .. . . .  . . 8
1G356G Idem de, Bespen.. . . . . . Enero 1867........... 3‘931
1G3561 Idem de i d , . . . . . , .  f . .. Junio i d ............... 6‘400
1G3563 Idem de id . ............... .... Diciembre id . . . . 3‘931
1G3563 Idem de i d . ................... Mayo 1868........... 6‘4G0
103561 ídem de id ........ ............ Diciembre i d ; ..-. . , 3‘931
1G3565 Idem de B ierge. . . . . . . Febrero 1 8 6 7 .... 36‘667
1G3566 Idem de i d . ............... .... Idem 1868............ 36‘667
1G3567 Idem de B inacua... . . . Julio 1866............. 16‘367
1G3568 Idem de id ........ ........... Agosto 1867......... 16‘637
1G3569 Idem de id .................. Idem 1868............. 16‘367
1G357G Idem de B inefar.. . . . . Abril 1867........... 1G6‘667
1G3571. ídem de id ..................... Junio 1868 . . . . . . 1G6‘667
1G3573 Idem de Blecua. . . . . . . Mayo 1867........... 33‘761
1G3573 Idem de id ...... .............. Junio 1868............ 33‘76i
1G3571 Idem de B o rau ............. Mayo 1867.......... 117‘971
1G3575 Idem de id ..................... Idem 1868............ 117‘971
1G3576 Idem de B uerba.......... Julio 1867............. 317‘6GG
1G3577 Idem de id ................... Idem 1868............ 317‘6GG
103578
103579 Idem 1868........

61
61

=E1 Director general, R. Lo-

’ldem de B u b a l .
Idem de id  ...................

Madrid 8 de Marzo de 1873.= 
pez de Tejada.

Dirección de la Caja general de Depósitos.^
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á 
dos dé la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1871, números 3.301 al 3.335 de señalamiento.

Madrid 11 de Marzo de 1873.=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor. • ,

Tesorería Central de lá Hacieiída pública.

Billetes del Tesoro. - ' -/ .
El dia 13 del ac tu a l, desde las diez de la mañana a las dos

de la tarde, satisfcirci esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 351 á 100.

Madrid 11 de Marzo de 1873.=S1 Tesorero C entral, I. Ortiz 
y Casado.

B o71os del Tesoro.
El-dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

dê  la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 811 á 870. . ^

■ Madrid 11 de Manzo de 1873.=EI Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado. ' •

El dia 13 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 37 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen, señaladas con los números 33 á 36. '  ̂  ̂ ’

Madrid 11 de Marzo de 1873.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

-----  =̂O0O0O0-O0 0C:=------ -
M SM rSTEM O DE. FO M ENTO .

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Madrid la cátedra dq Obstetricia y enfermedades 
especiales de la mujer y de los niños, dotada con 1.000 pesetas, 
que según el art. 337 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 3.® del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde ál 
concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 17 de dicho reglamento, á ñn de que los Gatedráticós 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos eñ 
el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici- 
taídá en el' plazo improrogable de 30 dias, á contar desde lá 
publicación de éste annucio en la G a c e t a . ;:

Sólo podrán;; aspirar á dicha cátedra los Profesores que deár 
empeñen ó hayán desempeñado en propiedad otra de igual sueú 
do y categoría, ly tengan el título de Doctor en la Facultad dé 
Medicina. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus so- 
licitüdés á es ta : Dirección general por conducto del Decano dé 
:1a Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que.sir
van, y lós que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha- 
ráii 'también á esta Dirección por conducto del Jefe del estará 
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según iô  dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento; 
esteianuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de Iqs 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin máé 
qviso que el présente. ,

Madrid 6 de'^Marzo de 1873.=E1 Director general, Valera. v

ADff l lN lSTRACIOW J P R O y p C I A L

Administración económica de la provincia 
de Teruel.

Ignorándose el paradero de DoñaTsabeLAntolí., vecina Mue 
fué del pueblo áe Valdeltormo, deudqra al-Éfstaclp cp cantidad
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de 100 rs. 11 mrs. por el ramo de contribuciones extinguidas, 
jse la llam a, cita y emplaza, ó sus herederos si hubiese falle
cido , para que en el término de £0 dias se presente en esta 
Administración á verificar el pago de la expresada cantidad ó 
alegar las razones que tenga por conveniente.

Teruel 9 de'Marzo de 187é.=Pascual Lasarte.

A D M IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L

Ayuntámietito constitucionál de Grado.
Publicado por dos veces el anuncio convocando aspirantes 

para la provisión de la plaza de Facultativo titular del partido 
de Salcedo, en este distrito, sin que se hayan presentado soli- • 
citudes , el Ayuntamiento acordó anunciarlo por tercera vez,  ̂
haciendo saber que el referido cargo está retribuido con la do
tación anual de 1.375 pesetas satisfecha por trimestres dedos 
fondos municipales, llevando anejas la residencia en el'pueblo de 
Santianes, la asistencia gratuita a las familias pobres, del partido, ' 
y  la Obligación de atenerse en cuanto á las pudientes á la ta- , 
rifa gradual de. honorarios aprobada al efecto,.

Los aspirantes presentarán ó harán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del.término de 
dias, acompañando cómo requisito preciso para ser admitidas 
copia autorizada de sus títu los, servicios y demás circunstan- 
?ega/^^*  ̂ acreditar como comprobantes de su aptitud

Girado 8 de Marzo de 1871=E1 Alcalde , P residen te, José 
A nas Miranda.

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excino. Ayuntamiento á hacer uso del dere- 

_cho que^ le da el contrato público que celebró en 1844 con la 
Compañía española del alumbrado de gas de .esta capital,q7or 
el cual á los £6 años, que cumplieron el 8 de Julio de 1870, 
podía la Corporación adquirir los' establecimientos de la Com
pañía por el precio'de tasación, y competentemente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor de. los referidos 

..establecimientos, se oirán proposiciones de empréstito por la 
cantidad de ^.^00.000 pesos poco más ó menos, bajo las bases 
siguientes: ' i

1.̂  El Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 100 
como máximun, pagadero por semestres.

Amortizará el empréstito por anualidades de ̂ 00.000 pesos.
8.* Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 

productos.
Las personas, Sociedades de crédito, Bancos nacionales y 

extranieros que deseen hacer proposiciones para este emprés
tito las dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 81 
de. Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los 
despectivos agentes de los prestamistas en esta p laza, los cua
les deberán estar competentemente autorizados para contratar 
el empi^éstito, y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ninguna proposición después del 15 de 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, sumiiiistrando el plumbrado particular 
y  público bajo las condiciones y precio que sean ac.eptahles por' 
esta Corporación. . . í , ,

Este empréstito lo contrae' el Exqmo. Ayuntainientó .c.oníii- 
cionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes miéntras • aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de ]a Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 187^.=ErG obernador, Presidente, 
Juan José M oreno.^El Secrijittario interino, Rafael de Aragón.

N o t a . Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera q u e  
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
admitirlas hasta el 45 de Junio próximo.

Habana ^7 de Enero de 487^.—El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—4fe^—4

A yuntam iento  p o p u la r de Madrid.,
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada en 

todos los derechos y obligaciones de la sindicatura dél pósito 
de esta capital, sé: sacan nuevamente á la venta, bajo ios mis
mos precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
han servido para las subastas verificadas en los dias 20, 2 i y 22 
de Febrero próximo pasado ., los solares cuya numeración, si
tuación , superñcie y valoración se expresa en el siguiente 
estado •

nÚM EllO
del 

. solar.'
SITUACION.

SUPERI

metros.]

OCIE EN

piezas.

VALOR.

Pesetas.

5 Calle Nueva desde el paseo 
de Recoletos a la proyecta
da desdé la de Alcalá en 
dirección paralela á dicho 
paseo . . . . 55937 7.^0434 48SÍ390‘73

7 Idem id . .4 . . . . . . . . . . . . . . . . 488‘43 6.S8733 ii2.228^93
9 Idem id . , . . . r . . . . . . : . . . . . . M s m 5:54830' '97.447‘70

40- Idem con vuelta á la segunda 1
calle c i t a d a . . . . . 440‘76 5:67 -̂‘03 404^^43^

45 5 Idem á la p*iaza dê  la Inde -  : .|
404:6á^‘44pendencia......... .............. 553‘75 6.871‘9S

' 47- Idem id . • 43330 S.S87‘̂ i8 84.09438
te ' Idem id .4'........ ................................... 353‘77 4.gS6‘66| 68.577‘74
2 í . Idem i d . . ................... .............. ; . . 395‘74 ‘S.097‘g6 84.74835

' 32 Idem id . . . .  . 4 . . . . . . . . . . . . . '404‘44 B.2ÓS‘45| m:01T12
33 Idem id . . . . . , . . . . -485‘4^ 6.248‘49 '8Ó.94735

' 34 Idem i d . . . .4 .4 . . . . . . 46^34 8.9S8‘87i 75.0te .
35 Idem id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . U&82 8;g77‘90 70.547*44

• 86 Idem . id'. . . .  . . . . . . . . . . . . . . 449‘73 8.406‘aB 64.33438
37 Idem i d . . . . . . .'--------4 . 4 . . . . . . 404‘7^ 5Vl74‘g8 58.857*44

38 y 39 Idem con fachada también á
la mencionada plaza.:.. . . . 69737 ;S.988‘70 84.754*58

Las subastas’.se ye,rifiearán en la sala de rériiatés de estas 
Casas Consistóriajles,, á la una de, la ta rd e ,, en ; la‘ formár si
guiente; ' ’ ’ ' i  b

Remate .de los solares números 5 ,, .7, 9 y  40 en el dia .15'Ae 
Abril próximo; remates dé los designado,s.conjlóS númerós 45, 
47, 49 y M en el s.iguiente dia 46, y los -rémates de los'úpñ^^^ 
dos con los números 3^, 38, 34, 35, 36,' 37 y 38 y 39 el .día 47 de
dicho mes. , ..........................
Í.V- Para ser admitido como licitador es p'recisó acreditar ánte 
eFTeniente de Alcalde que presida .la subasta habér consigna

do en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 
por 400 del importe total en que resulte valorado el solar que 
se desee adquirir.

No se adnlitirán proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado, y de dichas dos terceras 
partes con aumento de 45 por 400 si la proposición es á  plazos 
con arreglo al pliego de condiciones que juntamente con el 
plañó general y los parciales estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta 
el del remate.

Madrid 9 de Marzo de 487^.=É1 Alcalde, P residente, Mar
qués de Sardoal.=E l Secretario, José Dicenta y Blanco.

Ayuntamiento constitucional de Onis.
Hallándose vacante, la plaza d e , Médico-cirujano de este 

Concejo de Onís, provincia de Oviedo, se anuncia en el Boletín : 
oficial y G aceta ce Madrid á ñn de que los que aspiren á di
cha plaza presenten sus solicitudes documentadas que expre- ’ 
sen los méritos y tiempo que llevan eil la Facultad al Sr. Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 
dias. Su dotación se.rá la  de 4.^50 pesetas pagadas de los fon- 
dos municipales por la asistencia de 60 familias pobres próxi-  ̂
niamenté; y por lo que toca á los demás vecinos. Un tanto por 
cada uno según su posibilidad y familia. . ,

Consistoriales de Onís 28 de Febrero de, 487^.=E1 Alcalde, 
Pedro Sánchez Labra. , '

Beneñcencia municipal de Madrid.
Siendo muy considerable la consulta diaria que se practica 

en la casa de socorro del tercer distrito , sita en la plaza del 
Progreso, núm. i2\ y teniendo que ocurrir á gran número de 
casos de Cirugía, se ruega al piadoso vecindario de esta capital 

•se sirva suministrar los trapos é hilas que les sean posibles  ̂
para atender á tan caritativo objeto.

Madrid 40 de Marzo de 487^. =  El Presidente, Dionisio de 
Ondoviila,

Registro de la propiedad de Becérreá.
DIST RITO  DE N E I R A  DE JUSÁ.

Extracto de las escrituras defectuosas que se han encontrado en 
los libros antiguos de este Registro (4).
Pedro Fernandez y su mujer, vecinos de Caeabelos, áF ro i-  

lon Calote, su vecino. Venta de la casa en que habita y parte 
de la cortiña da Porta. Carece de algunos confines.

Catalina Perez, de Vilarello de Ijebrujo, á D. Vicente Diaz, 
de Aranza. Venta de una casa en el Puerto de Cobas y una tierra 
inmediata á ella. Carece de linderos.

D. Fernando Villares, vecino de Santa Cruk, á D. Vicente 
Diaz, de Aranza. Venta de dos fanegas ménos ocho cuartillos de 
centeno de renta, que el comprador pagaba al vendedor. Carece 
de inmuebles. -

Juan González, vecino de los Mazos, á D. Francisco Manuel 
González, Cura de Fontaron. Venta del barbecho nombrado de 
Arriba. Carece de linderos.

Josefa Bormudez y su hijo, vecinos de Pol, á José y Leocadia 
Nuñez, sus vecinos. Venta de un terreno llamado á Groba y otro 
llamado de D. Alvaro. Falta de confines.

Juan López, vecino deLejo, á su vecino José Alourni. Venta 
de un prado y cortiña en términos de Lejo, Carece de , nombres 
y algunos linderos.

Josefa,. López, de Berselos, contra Félix González , de P ou- 
sáda' Embargo de uñ terreno y huerto al sitio de Oórtíñeiro. 
F álta de algunos éonfiries. ; ' ' A  ‘

Antonio Hermida y su mujer, vecinos de Falgoza, á Isabel 
González, vecina de Sobrado. Venta de siete tegos centenode 
renta que paga José Diaz Paraguá, de Sobrado. Carece de in 
muebles. • ; ' '

■ D: José Fernandez Lombardía, vecino de lo.s Mazos, á Don 
Francisco Manuel González, Cura de Fontaron. Venta de p a rte  
de la cortiña de Porta y otras fincas. Falta de conünes.

D. José González, vecino de Miranda, á D. Mamiel Diaz, de 
Villachambre. Venta de cinco varas de monte en los del E,e- 
guengo y cinco ferrados de renta que paga Diego López, de Vi- 
dlachambre. Carece de discretacion.

E l Juez de primera instancia deBecerreá, contra José López , 
vecino de Pol. Embargo del huerto de junto á la casa en que 
vive y otra porción de fincas. Falta de confines.

Juan  ̂González, vecino de Sobrado, á su. hermano y vecino 
Tomás González. Recibo’ de legítimas. Carece de inmuebles y 

'firma del Contador.
D. Francisco Gómez Cadórniga, de Lugo, á D. Ramón Gó

mez y Castro, de id. Sustitución de heredero por testamento de 
los bienes que adquiriera de la Hacienda pertenecientes al Igle- 
sario de Pol. Falta de inmüebles.

Manuel López,fvecino de Traspena, á su vecino José Arm a
da. Venta del leiro la Canceleira y un terreno llamado cortiña 
Chaos de Ontan. Carece de confines.

D. Manuel Rodríguez, de Pol , á Doña Francisca F ernan
dez, de Villanieije. Venta de mayor valor del prado déla Vei- 
ga.’Faifa de algunos linderos.  ̂ .

D. Antonio López y su mujer, vecinos de Papin, á Doña 
Antonia do Rio Diaz, de Fuente de los Poyos. Venta de nueve 
ferrados de centeno de renta que con más paga la compradora. 
Falta de inmuebles. *

Miguel R ivas, vecino de Pousada, á su vecino D. Pedro 
Quiroga. Ventado un terreno de cortiña llamado de Subcastro 
y parlé de la cortiña da Veiga. Carece de algunos linderos.

Miguel Rivas, vecino, de Pousada, á su vecino D. José P ar
do .Rivadeneira. Venta, del barbecho da Ciuiz y otros terrenos. 
’Fálfá .de .confines. ' b ' .

;., jJbsé Niilafé Rafalla, á su hija Antonia V illa-
fes.^ Dotación, del prado dé Campelo dé Acá y otras fincas. Ca
rece dé álgúnos linderos. . . ••

, D. Fernando Villares, de Santa Cruz, á José Pillado, de 
Recesende. Venta de 48 tegos centenó de renta que pa^a José 
Nuñez, y cuatro cuartillos el compradoi^ p^alta de inmuebles.

José Otero, vecino de Guiñiárey, á favor de su padre Juan. 
Recibo de. dote. Carece de inmuebles y de la  firma del Con
tador. • , e

José Ferreiro, vecino de Sigirey, recobracion de Pedro 
García, de Piñeira. Recobracion del prado Novo», Falta  de lin
deros. L ’-i : - S; .

Antonio Becerra, vecino dé Traspena, á Manuel Fernandez, 
vecino de Rariz. Venta del Prado; das Campas. Carec^ de. tér
mino. ‘
. 'Domingo Fernandez.,ó López y  su mujer María Fernandez, 
vecinos de Escobro. Donación denus bienes el uno al otro. FaK  
ta de inmuebles., :
,n b . Pedro y D. José Paradela, vecinos de Lanías, y su ve

cino Francisco Arias. Transacción 'respecto á ‘ las aguas de la 
Fuente de Ja Madre'antigua. Carece de inmuebles.,

Josefa Quiroga y Cédron, vecina de San Vicente Me Carra-

(4) Véanse las Gacetas d e  ios d ia s  9 al 41 del actual.

cedo, á su nieta y vecina María Quiroga. Mejoi'a de tercio y  
quinto. Falta de inmuebles.

Juan Rodríguez y su mujer, vecinos de Villanieije, á su hijo 
Benito. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Froilan Pan y su mujer, vecinos de Valiña, á Antonio Nu
ñez, de Villartelin. Venta del prado Zorra de Roque. Carece 
de discretacion de confines.

D. José Paradela y su mujer, vecinos de Onteiro de Pacios, 
á su hijo Pedro, y dotación á los demás. Mejora y dotación 
por testamento. Falta de inmuebles.

D. José y D. Manuel Saavedra Bermudez, vecinos de Vigo, 
á Manuel Fernandez González, vecino de Quíntela. Foro de una 
casa y porción de fincas en Sudrio. Carece de linderos.

D. Antonio Valcarce y su esposa, vecinos de la Condumí- 
ña, á su  hijo D. Francisco. Mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

Doña María Josefa Gómez Cadórniga, D. Andrés Elias de 
Castro y otros, vecinos de Lugo y otras partes. Partición de 
bienes. Carece de inmuebles.

Juan da Cafi vecino de Villarpunteiro, á Josefa Armada y 
su hijo, vecinos de Gundian. Venta del mayor valor del prado 
llamado Cortinallo. Falta de algunos confines y de la firma del 
Contador. -

Miguel Rivas, vecino de Pousada, á José Pol, su vecino 
Venta de la cortiña da Sedra y  otras fincas. Carece de algunos, 
confines.

José Tallón, vecino de Penouto, á José López, su vecino. 
Venta en la cortiña da Porta. Falta de término y algunos lin
deros.

Pedro Villares,^vecino de Gundian, á D. Manuel Menf^ez y  
su mujer, sus vecinos. Venta de la finca de San Martin. Carece 
de calidad.

D. Silvestre Fernandez, vecino de Villanieije, á D. Manuel 
Mendez y su mujer, de Gundian. Venta del prado de D ianiar- 
con. Falta de confines.

Doña Rita Gómez, vecina de los Mazos, á D. Bernardo 
González, su vecino. Venta de la casa en que habita y dos 
porciones de , huerto confinantes con la casa. F alta de con
fines.

D. Fernando María Villares, vecino de Santa Cruz, á Don 
Vicente Diaz, residente en Baralla. Venta de una fanega de 
trigo de renta con que contribuye D. Ricardo Bolaño, de Quin- 
tá, en la casa de D. Manuel Diaz. Carece de inmuebles.

Doña Juana Diaz, vecina de Todon, á D. Vicente Diaz, de 
Aranza. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Manuel Argadelo, residente en Orense y vecino de P ^- 
pin, á su hermano D. Ramón Argadelo. Recibo de legítimas. 
Carece de inmuebles.

D. Pedro Bermudez Valledor, de los Vales, eontra D. V i- 
■ cente Calderón y su madre, vecinos de San Martin. Embargo 
de la casa en que viven y otras fincas. Falta de confines.

José de Castro, de la Valina, á José Ijopez y Luis PVrnan- 
dez, de Villar telen. Venta de una caseta, pajar y parte de la cor- 
tiña da Porta. Falta de algunos confines.

El Procurador Alonso, de Becerreá, contra Francisco Gon
zález, de Santa Cruz. Embargo del })rado nombrado Novo. Ca
rece de algunos confines.

El Juez de Becerreá contra D. Manuel Rodríguez, de Pol. 
Venta do 60 rs. de renta que paga al Rodriguez María Fondaf 
de Pol. Falta de inmuebles y do la tirina del contador.

Doña Josefa Fernandez y su hijo Frane/isco Gómez á Don 
Pedro Calderón, de los Mazos. Venta de jiarto de la cortiña da 
Porta. C'areeo de algunos linderos.

Manuel Fernandez, vecino de Oleiros, á su convecino Do
mingo Armada. Venta de una pieza de heredad llamada Lcira 
dé Piédrafita. Falta de algunos linderos y calidad.

• Manuel López y su mujer, vecinos de-Villachambre, á Ju
lián García, su vecino.-Venta del barbecho do Touzon y otros 
terrenos. Carece de algunos confines.

José Parajúa, vecino de Sobrado, á su vecino Froilan Uri- 
ga. Venta de la  pieza Sonto da Bragado y otra de cortiña lla
mada Nova. F^alta de algunos confines.

Angela García, vecina de Berselos, á su vecino Manuel Ló
pez Blanca. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Francisco Gil, vecino de Espiña, á su vecino Manuel Perez. 
Venta del prado-Ruó de Fontelas. Falta de cxplicácion de tér
mino y algunos linderos.

Domingo y José González, de Ferreiros, á su hija y herma
na respectiva Josela González. Dotación. Carece de inmuebles.

D. Francisco Cepeda, de Doneos, contra Pedro Gando y otros, 
vecinos do Lejo. Embargo de parte de la cortiña de Retorno. 
Falta de confines.

María Juana de Gey, vecina de Sobrado, á su vecino Froi
lan Aññga; Venta del leiro cortiña de Trascastro. Falta de 
término.

Manuel García, vecino de Berselos, á Antonia Maside, de 
Cereijasaos de Láncara. Venta del prado da Modorra. Carece de 
confines.

Francisco González, vecino de Santa Cruz, á Isabel Gonza- 
lezj vecina de Sobrado. Venta de parte del prado Novo. Falta 
de discretacion y linderos. '
" Pedro Erbon, vecino de Villanieije ó Villarpunteiro, contra 

su vecino Juan da Cal. Embargo do la casa en que vive y va
rios terrenos. Carece de confines.

El Juez dé primera instancia de Becerreá contra Isabel y 
Angel Nuñez, vecinos de Ferreiros. Embargo de la casa de cu
bierta de paja y porción de terrenos. Falta de linderos.

Lorenzo Fernandez, vecino de Santandré, á su hijo Pedro. 
Mejora de tercio y  dotación. Falta de inmuebles.

Jacobo- Dsorio, veeinó de Castrolanzan, á su vecino Ramón 
Osorio. .Venta de la cortiña do Casaron y el prado de Pireega. 
Carece de algunos confines.
■ D. Agustin José Alonso, de Becerreá, contra D. José Cedrón, 
de Constantin. Embargo del soto de Castaños, al sitio de Tras 
da Veiga. Falta de linderos.
' Pomingo ’de Aira, de Fuenfria, contra Doña Vicenta Neira, 

de San Martin de Neira de Rey. Embargo del leiro de Veiga y 
otrqs. terrenos. Carece de confines. ^   ̂  ̂ ;
•- Domingo Valcarce, vecino de Bafreiro, á su vecino D. Ma

nuel A l v a r ez Quesidós. yenta del prado do Ponton. F alta do 
linderos».
’ AntoniorArfojo ,’vécilio de Abelleira, a Froilan Fernandez, 

vecino de Val'. Venta de la fmcá llamada de Liñarellas. Care
ce de térmipo,. calidad y  algúnos linderos.

M a n u e l  Fernandez, vecino; de Souto, .á D. Francisco Bola- 
ño, dé Arandedó: Vénfa dé cuatro fanegas y seis tegos y me- 
clio de centeno y u iirea l en dinero que el vendedor adquiere 
de la Hacienda. Falta de inmuebles.-

H. Francisco González, vecino de Basille. Testimenío. Oa- 
X’ece de inmueblés. N

Francisco Cáldéiro y sú m adre, vecinos do Pacios,^ á Do
mingo de Páramo, de Sobrado. Venta do una casa al sitio don
de llaman Tayiñon. Falta de. confines.

F.rancisco Caldeiro', de Pacios, contra FrofiairPan, de la Va- 
liña. Enabargó de terreno de cortina en las fiépiadas Grandes 
y otros terrenos eii Valiña y Pacios. Caréce de linderos.

Rosa Fernandez y Sánchez,, vecina de Capabelos, á su ve-
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ciño Froilan Caloto. Venta de la casa en que habitaba la yen- 
dedora. Carece de confines y nombre.

Tomás y José' Carballo, yecinos de Sobrado, á sn yecino 
Froilan Calo, Venta de la leira de Mariña. Falta de algunos 
de linderos.

Francisco Qiiiroga y su mujer, yecinos de Pol, á Domingo 
Fernandez, de Villameije. Venta de un molino junto á otro de 
Francisco Rodriguez , de Pol, y un' retazo de prado junto al 
mismo. Carece de conñnes.

Juan y Pedro Pan, yecino de Valiña, á Diego Fernandez, de 
Reecsende' Venta del prado do Moiño y otros terrenos. F alta 
de linderos. /  -

Domingo Zelo , yecino de Balados , ’ á José  ̂Rodrigue-z , el 
mozo, de Cascallá. Venta de la heredad Rigueiro de Sagua y 
otros terrenos. Carece de confines.

Francisco de Castro y su mujer, yecinos de Lugo, á D. Vi
cente Diáz, de Baralla. Venta de media fanega de centeno de 
ren ta  que paga Juan Rodriguez , de Lebreijo. Carece de in
muebles.

Ana López y su marido, yecinos de V a l, á sus yecinos- Ma
nuel Freijó y Ramón Prados. Venta de parte de una cortiña 
sita  en el Casar, parroquia de Val. Falta de discretacion de 
confines.

José González, yecino de Sobrado, á su yecino Froilan Vei- 
ga. Venta de mitad de la Zarra de CaiTicas. Carece de algunos 
confines y calidad.

D. José María Cedrón, yecino deConstantin, á Antonio F er
nandez, vecino de Piñeira. Venta del monte Abraira al sitio de 
Paredón. Falta de discretacion de confines y término.

Doña María Josefa Gayoso, vecina de Lejo, á su hijo Don 
Antonio do Bao. Mejora de tercio y quinto. Carece de in

muebles.
Manuel López, de Santalla de Alfoz, á Antonio del Rio, de 

Tras del Castro de Lejo. Foro de una casa en Lejo y porción 
de fincas. Carece de discretacion de inmuebles y firma del 
contador..

, Angel Paradela, vecino de Sobrado, á Josefa Perez, de Ce- 
llan. Foro de una casa recien construida en la Cortiña Grande 
y terreno para luicer un cuarto junto á la misma. Falta de lin
deros.

Doña. María Josefa Gayoso y su hijo D. Antonio do Bao, 
Aua'iiios do Lejo, y Doña María Carballo, de id. Transacción 
respecto a partición do bienes. Carece de inmuebles.

Francisco López, vecino de Aranza, á Antonio Fernandez 
Manso, de San Estéban. Venta de la cortiña da Nogueira. Fal
ta de linderos.

Pedro Fernandez, de Sonto, distrito de Láncara, contra 
Pedro do Cando, vecino de Lejo. Embargo del soto con casta
ños llamado Muin Bello y otros terrenos. Carece de confínes.

Manuel Arias, vecino de Pacios, á su nieta María Gandas, 
mujer de José da Eonce. Mejora por testamento. Carece de in
muebles.

Pedro Arias de la Peña y su mujer, Juan Arias y Apolo- 
nio de Armesto, D. Diego Arias de la Peña y D. Antonino 
Benito P lanes, do Lugo. Partición do bienes en'Teijeira. Ca
rece de confines.

Atanasio Hermida y, su mujer, vecinos de Recesende, á Don 
Domingo de Páramo, de Sobrado. Venta de dos fanegas de 
centeno de renta que paga Froilan Pan,; de la Valiña. Falta  de 
inmuebles. *

D. Francisco Bermudez, yecino de los Mazos, á D. José 
Alvarez Cedrón, de Malda. Venta de la chousa do Pernal y 
porción de castaños en diferentes sitios. Carece de confines.

D. Francisco Silva, de B ecerreá, contra D. José María 
Cedrón, de Constantin. Embargo do Ja cortiña de la E ra y otros 
terrenos. Falta do confines.

Pedro Fernandez y su mujer, vecinos de Sigerey, á José 
López, vecino de Escobio. Venta de legítimas. Carece de in

muebles.
José Prieto y su mujer, vecinos de Basille, á José Fernan

dez, de Gnimarey. Venta del prado do entre á leira y otros 
terrenos. Falta de confines.

D, Jaeobo de Pin y su mujer, vecinos de la Pena, á Doña 
Antonia do Rio Diaz, vecina de Fuente do los Poyos. Venta 
del leiro do Escairo y otros terrenos. Carece de algunos con
fines.

Domingo Gómez, vecino de Villachambre , á Julián García, 
su vecino. Venta de dos varas de monte en los montes del 
Reguengo. Carece de discretacion de inmuebles.

"Froilan Pan y su mujer, vecinos de la Valiña, á Antonio 
Isñiñez, de Villartesin. Venta del mayor valor del prado Zarra 
de Roque. Carece de confines.

Juan Carballo, vecino de Gundian, contra Juan da Cal, de 
Villarpunteiro. Embargo del barbecho de Balicielos y otros 
terrenos. F alta de confines.

D. Jacobo y Doña Manuela Cedrón, vecinos de Matela, á su 
sobrino D. Jacobo Alvarez Cedrón. Donación de todos los bie
nes de los otorgantes. Carece de inmuebles.

Domingo García, vecino de Sobrado , á su vecino Froilan 
Caloto. Venta de la leira do Agro da Lamela. Falta de con
fines.

Bernardo Sánchez, vecino de Oteiro, en Pacios, á Ramón 
P in y su mujer, vecinos de Espiño. Venta de parte de la pieza 
llamada Campado de Outeiro. Carece de algunos linderos.

María Fernandez, vecina de Pousada, á su hija María de la 
Peña. Testamento que comprende mejora. Falta de inmuebles.

José R ivas, vecino de Gnimarey, á Francisco Gómez, de 
Pacios. Venta del huerto de Cazaron y otras fincas. Falta de 
discretacion de algunos confines.

Francisco Rodriguez, vecino de Gnimarey, á Francisco Gó
mez, de Pacios. Venta de la cortiña llamada Castiñeiras. Care
ce de discretacion de confines.

D. Manuel López y su mujer, vecinos de la casa de Lidoira, 
á Antonio Fernandez, de Villares. Venta de la bortiña llamada 
de Abajo, y parte del molino llamado de la casa de Lidoira. 
Falta de confines.

D. Pedro Gómez, veciño ’de Vitares, á sus yecinos José y 
Antonio Fernandez. Venta de la mitad de ^5 castaños al sitio 
llamado del Suzua. Carece de discretacion.

D. Francisco de P in , yecino de Penarrubia, y Francisco 
Fernandez, de Piedrafita de Campo-redondo, á sus hijos Teresa 
de Pin y Luis Alyarez. Donación de la mitad de sus bienes el 
primero y dotación por el segundo. Falta de inmuebles.

Francisco Gil, vecino de Espiña, á su yecino Manuel Silva. 
Venta del terreno llamado Cortiñeiro de Val. Falta de calidad 
y discretacion de linderos.

José Parajúa, yecino de Cacabelos, á Manuel Fernandez, 
Amcino de Pousada. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

Pedro ISÍuñez, vecino de Ferreiros, á Manuel González, de 
Teijeíra. Venta de un retal de tierra en la Fuente de Sapo. 
F alta de confines.

 ̂ Doña M ariana Bermudez, vecina de San Martin de Pontu- 
millos, y D. Juan de la Peña, de Teijeira. Perm uta de renta 
cobradera en Villachambre por renta también cobradera en 
Mazaille. Carece do inmuebles.

Josefa Rodriguez de la Veiga y sus hijos Rosa, Florencia y 
Froilan González^ vecinos de Matela, á su vecino D. Jacobo

Alvarez Cedrón^ Venta del celeiro ó casa llamada de las Ca
bras y el prado de Regueiral. Falta de algunos confines.

Ramón Quiroga y su m ujer, yecinos de V a l, á PTancisco 
Lopéz, de Villameije. Venta' de la'cór'tiñá do Barredo das Ce- 
reijas y otra denominada Leira lárga. Carece dé confines.

D. Gregorio Arm ada, vecino dé Quiroga, á su sobrino Don 
Ramón Antonio Armada. Donación de todo lo que al otorgante 
corresponde en Villasanton. Falta de inmuebles.

D. Manuel López, de la casa de Lidoira, á Manuel Fernan
dez, de Balados. Venta del pacto de recobracion de la chóusa 
llamada de Abajo. Carece de confiñes.

Josefa Otero Rodriguez, vecina de Mazaille, á Francisco Gó
mez, de Pacios. Venta de cuatro tegos de centeno de renta que 
pagan José Vila y María Veiga, de la parroquia de Arrojo. 
Falta de inmuebles.

Andrés Ayan y su mujer, vecinos de Villartelin, á Manuel 
Hermida, de Sobrado de Picato. Venta de la m i t a d  tdeb. prado 
do Soutin. Carece de algunos confines.

D. Juan Fernandez, vecina de Rebidad, en la Valeira, á Dqñ 
José López, de Piedrafita de Campo-redondo. Venta de legíti
mas. Carece de inmuebles.

Pedro López Blanco, yecino de Piñeiro, a su yecino F ran
cisco Fernandez. Venta de cinco ferrados y 19 cuartillos de cen
teno y 28 mrs. en dinero que el comprador pagaba al ven
dedor. Carece de inmuebles.

Teresa Gómez Fernandez, vepina de Vilar de la Valeira, á 
D. José López y su mujer, de Campo-redondo. Recibo de legí
timas. Carece de inmuebles.

D. José López y su mujer, vecinos de Campo-redondo, á 
favor de D. Diego Ulloa y la suya, vecinos de Pousada. Obli
gación con hipoteca del prado de la Pradeira y del molino ha
rinero sito en Piedrafita de Campo-redondo. Falta  de confines.

Angel López Patricio, yecino de Lages, á su vecino Pedro 
Diaz. Venta del prado de Suarriba. Carece de algunos confines.

El Marqués de Castelar contra D. Manuel Rodriguez y 
Francisco Gómez, yecinos de Pol. Embargo de todos los bienes 
al Rodriguez y de la cortiña da Mor eirá y otros terrenos al 
Gómez. Falta de discretacion los de Rodriguez y de confines 
los de Gómez.

Domingo González, yecino de Mirandela, en Castroverde, á 
Pedro da Fonte, de Pacios, en Neira. Transacción sobre legí
timas. Carece de inmuebles.

D. Juan González, Cura de Grandas de Salime, á D. Ramón 
Argadelo, yecino de Papin , en Neira. Recobracion del prado 
grande de las Fuentes Nuevas. Carece de término y confines.  ̂

D.Manuel López y su mujer, vecino de Lidoira, á Antonio 
Doniinguez, de Balados. Venta del prado de Pontigas y otra 
porción del prado también de Pontigas. Carece de confines.

Antonio Nuñez á José da Cal, vecinos de Gnimarey. Venta 
de un barbecho al sitio de Valin. Falta de confines. ^

Vicente Alvarez y su mujer, yecinos de Sonto, á D. Vicente 
Mallo, de Puente de Neira. Venta de parte del prado do Riguei- 
ral. F alta de confines.

D. Vicente Fernandez Busto, de Coranes, á D. Vicente F er
nandez Lombardia y sus hermanos, de la Vidueira. Embargo 
de parto do la cortiña da Porta. Carece de término y confines.

José y  Leocadia Nuñez, yecinos de Pol, á Lorenzo Fernan
dez, de id. Venta de la heredad da Groba. Falta de linderos y 
calidad.

José López á su hijo Manuel, vecinos de Villanova. Mejora 
por testamento. Carece de inmuebles.

Francisco Rodriguez, de Guimarey, á Rodrigo Pardo, de id. 
Venta de porción de cortiña da Veiga. F alta de discretacion de 
confines y término.

Manuel López y  su mujer, vecinos de Villachambre, á sus 
vecinos Antonio y  María López. Foro de un cuarto y  huerto. 
Falta de confines.

D. José María Fernandez, Procurador en la Coruña, á D. José 
Gregorio Pardo, de Fareje. Embargo de la cortiña de Pedregal y 
otras fincas. Carece de algunos confines.

Doña María de Quiroga y su hijo D. Pedro Diaz, yecinos de 
San Justo, áD. Antonio Gil González, Cura de Mais. Venta de 
la casa en que viven y varios terrenos. Falta de linderos.

José Rodriguez, vecino de Vilarello de Aspera, á D. Ambro
sio Gil, yecino de Villanueva. Venta de su leiro llamado Campa 
y otro llamado de Astoraís. Falta de término y algunos confines.

Los interesados en las inscripciones que quedan extractadas 
acudirán á rectificarlas con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.” 
del Real decreto de 30 de Julio de 1862 presentando al efecto 
los documentos oportunos para hacer las adiciones necesarias 
á tei-or de lo que previenen los artículos 21, 22, 312, 813 y 314- 
del reglamento hipotecario. Si no pudiesen presentar ningún 
título auténtico y la nota que como supletoria admite dicho 
artículo 21 del reglamento no fuese suficiente por no hallarse 
justificado el derecho que haya de suscribirse, se practicará 
una información posesoria con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 397 y siguiéntes de la ley.

Los que en el término de un año, contado desde la publica
ción en el Boletín, pidieren la rectificación, sólo abonarán la 
mitad de los derechos que m arca el Arancel y los que no lo 
verifiquen en dicho plazo, además de satisfacer los honorarios 
íntegros, estarán expuestos á que cualquiera tercero en su per
juicio inscriba á su nombre la información posesoria; y aun
que este fraude no se verifique estarán impedidos de disponer 
eficazmente de esos ñimuebles cuya designación en el Registro 
aparece defectuosa m iéntras no se subsane el defecto si fuese 
subsanable,

Becerreá 2 de Enero de d864.=Manuel Blanco.

Registro ¡de la Propiedad del partido de Salas 
de los Infantes.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en este Re
gistro, correspondientes á los puellos siguientes, con expresión 
de los interesados, personas de quienes estos adquieren , clase 
del contrato, sus defectos y años en que se hallan compren
didas.

PUEBLO DE CASCAJARES.

D. Lorenzo Alonso, de Gregorio Reoyo, venta, no se des
lindan las fincas.

Andrés Aloderos, de Francisco Alonso, venta, no se deslin
dan algunas fincas.

Idem, de id., venta, no se expresa la cabida ni linderos de 
algunas fincas. •

Andrés Alonso, de Margarita Alonso, ventaj no se deslindan 
las finca(S. .

Francisco, Bráulio y Segundo Alonso, fianza, no se deslin
dan las fincas ni se expresa su cabida.

Se ignora el interesado, de Faustino Alonso, embargo, no 
se expresan surqueros, cabida de las fincas ni por qué han sido 
embargadas.

José María Cabada, de José Alonso y Angel Salas, obliga- 
clon con hipotecas, no se deslindan las fincas.

Bernerdino Santos, de Francisco, Segundo y Bráulio Alon
so, O b lig a c ió n  con hipoteca, no consta las fincas que cada uno 
grava. ’

Agustin Bárbadillo, de Fráncisco y Pedro Alonsó y Oláudio 
Ortega, Obligación con hipoteca, no se'expresa la cabida ele 
una finca ni las que cada uno grava.

Rañloñ B árañana, de Isidoro Alonso id. id. , no se deslinr 
dan algunas fincas.

_No consta quién sea el interesado, de Antonio Alonso, 
Obligación hipotecaria, ni á qué están afectas las fincas.

Modestó Férnandez , de Bráulio Alonso, id. ele dos pedazos 
de prado y dos tie rras, carecen de dos linderos.

Francisco'Alonso:, "de Vicente 'Alonso, venta ele casa y  
huerta , no se expresa la cabida ele. la una ni la mediela ele la 
otra.

Josefa T o r re s d e  Segundó Alonso , obligación con hipóte-^ 
c a , carece ama ele ellas de dos linderos.

Tomás Alcalde, de Victoria Blanco y José del Hoyo, venta 
de una ca sa , no expresa la situación, y

Rafael García, de José Alonso, obligación eon hipotecas! 
carecen estas de dos linderos.

Se ignora el interesado, de José Alonso, escritura censúa,, 
con hipotecas, no expresa el gravámen,,'cabida, situación y  
linderos de algunas fincas.

José María Cañada, de Isidoro Alonso , obligación con h i
potecas, carecen de dos linderos. '

Rafael García, de José Alonso y Ambrosio Revilla, embar
go , carecen las fincas de algunos linderos.

Doña Bonifacia F uen tes, de Faustino Alonso, obligación 
con hipoteca,.no expresa la cabida y linderos de una finca.

Policarpo M árcos, de Francisco Alonso otros id. id., no 
se expresa las que cada uno grava.

Gabino A lcalde, de Agueda Cuesta, herencia de dos fincas, 
carecen de algunos linderos. '

Nicolasa A lcalde, de Agueda C uesta, herencia de una fin
ca, carece de cabida y de tres linderos.

Marcelino Alonso, de su padre, herencia de fincas, carece 
de tres linderos y una de! situación.

i-Ursula. A rroyo, de su padre, herencia de una finca cuya si
tuación y linderos no constan.

Pascasia Alonso  ̂ de Josefa M arijuan, herencia de varias fin
cas , carecen de linderos y situación. ' .

Celedonio Alonso, de Julián y Felipa Reoyo, herencia de 
fincas, no se exprésala situación, cabida ni linderos. '

Se ignora el interesado, de Pablo Alonso, obligación con h i
poteca de varias fincas, carecen de tres linderos, la situación 
de una y no consta el g-ravámen á que se hallan afectas.

La sociedad de Médicos de Búrgos, de Pablo Alonso, id. id., 
no consta la cabida de una finca y se omiten dos linderos de 
todas ellas.

Monte-pio de Búrgos, de Marcelino Alonso, id. id., no consta 
la situación y medida de una finca.

Doña Bonifacia Fuentes, de Faustino Alonso, embargo de 
-varias fincas, no consta la situación, cabida ni linderos de al
gunas.

José María Fernandez, de José y Angel Alonso, embargo de 
fincas, no consta cuáles sean de cada uno ni se expresa la me
dida y linderos de algunas.

Ensebio Alonso, de Juan Marañon, venta de una tenada, no 
se expresa medida ni linderos.

AgUstin Barbadillo, de su padre, herencia de varias fincas, 
no consta cuántas son, su situación ni linderos.

Antonio Bernabé, de Ambrosio Alonso, venta de un te rre -  
u o ,ñ o  consta su cabida.

José Gristóbal, de José Alonso, venta de varias fincas, no 
expresa más que un lindero.

José Cristóbal, de Josefa Hurtado, id. de un prado, no consta 
su cabida.

José Cristóbal, de Antonio Alonso, id. id., sólo expresa dos 
linderos.

Idem de Sebastian Serrano, id. id. id.
Inocencio y Domingo Castaño, de Ambrosio Alonso, id. de 

un te rreno , no consta su cabida ni linderos.
Manuel Camarero, de Nicolasf Martin , id. de varias fincas, 

no consta situación, cabida ni linderos de algunas.
Pablo de .Domingo, de Florentina Camarero, herencia de una 

tierra, no constan más que dos linderos.
' Excmo. Sr. Duque de Frias, de su señor padre, herencia de 

dos censos, cuyas hipotecas no se expresan.
Tomasa Fernandez, de Tomás Fernandez, id. de cuatro fin

cas, no consta la situación, cabida ni linderos.
Pablo Grande, de José Alonso, compra de pajar, no expresa 

medida.
. Idem fie id., id. de heredad, sólo se deslinda por dos puntos.
Pedro García Pino, de Faustino Alonso, id. de tierra, id.
Rafael García, de José Alonso, id. de varias .fincas,, sólo 

tienen uno y dos linderos, y una ninguno.
Idem de id., id. id., deslindadas sólo por dos puntos.
Manuel y Remigio González, de Ambrosio Alonso, id. de 

un terreno, cuya cabida no consta.
Pedro García Pino, de id., id. id. id.
E l mismo, de Margarita Alonso, id. de dos fincas, la una se 

deslinda solamente por un punto.
Idem, de Angel Salas, id. de varias fincas cuya cabida no 

consta.
Ramón Varañana, de Juan Hurtado, obligación con hipo

teca de id. que se deslindan sólo por dos puntos.
Francisco Hernando, de su madre, herencia de una tierra 

deslindada sólo por un punto, sin constar su cabida.
Juan Hurtado, de Marcelina Juarros, herencia, no expresa 

linderos de algunas fincas, ni la medida de una.
Josefa Hurtado, fie Marcélma Juarros, id., rio expresa cabi

da y linderos de algunas fincas.
Santiago Hurtado, de Marcelina id., id., no consta cabida, 

situación ,ni linderos. '
Víctor Hurtado, de Ambrosio Alonso, venta de un terreno 

cuya situación no se expresa.
Victoria Juarros, de Josefa Hurtado, venta de tres fincas, des

lindadas sólo por dos puntos.
Antonio Juarros, de su madre, herencia de un prado, id por 

un costado.
Victoria Juarros, de Isidoro Alonso, venta definitiva, deslin

dadas sólo por uno y dos puntos.
Idem, de su madre, herencia de fincas con un solo lindero.
María Juarros, de Vicenta Martinez, id. de varias fincas que 

no se deslindan.
Miguela Juarros, de Vicenta Martinez, id. id. id.
Victoria Juarros, de Vicenta Martinez, id. id. id.
Domingo Juarros, de id., id. id. id.
Vmtoria Juarros, de Francisco López, venta de tres fincas 

con sólo un lindero, no consta la medida de una.
Domingo Juarros, de Ambrosio Alonso, id. de un terreno 

cuya cabida no consta.
Victoria Jüarros, de Marcelino A lonso, id. de cuatro fincas 

con sólo dos surqueros.
- Eelipe Larios, de Victoria Hernando,, heréncia de fincas que 

no se deslindan.
Engracia Larios, de id., id. id. id.
Antonio Larios, de Nicolasa Martinez, venta de dos fincas,:, 

no expresa situación, medida ni linderos.
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Pedro Mdncalbello, do Gregorio, herencia de varias fincas, 
no consta cuántas son, sin situación ni linderos.

Cipriano R o jas , de Pólipo Marijuan, obligación con hipo
teca de varias fincas, que sólo tienen dos linderos, no eonstan- 
dn la medida de una.

Juan Marijuan, de Felipe Marijuan, venta de tenada, no 
se expresa su medida.

Idem, de id .v e n ta  de varias fincas, cuya situación, cabida 
y linderos no se expresa.

Ursula Alesanco, de Felipe Marijuan y o tros, obligación con 
hipoteca de varias fincas, no consta las que cada una grava.

Francisco Marijuan, de Julián Marañon, venta de tenada, 
cüiya medida no consta.

El mismo, de María Revilla, id. de cuatro fincas, con un 
solo lindero.

El mismo, de Vicente Alonso y María Marijuan, id. de va
rias fincas cuya cabida no consta. ,

Idem, de Flor Castaño, id. de varias fincas, cuya cabida y 
linderos no consta.

Idem, de Nicolás Marijuan, id. de varias fincas, no consta 
la cabida de una.

Francisco Marijuan, de José Alonso, venta de id., no se ex
presa medida ni situación de una finca.

Quintin Sagredo, de Felipe Marijuan, embargo de varias fin
cas, no consta cabida de una ni linderos de otras;

Juan Marijuan, de id., venta de varias fincas, se ignora la 
cabida de una y linderos de otras.

El mismo, de Nicolás Marijuan, id. de id., no constan des
lindadas más que por un punto.

Celedonia Marijuan, de Tomasa Hernando, herencia de fin
cas, no expresa más que un lindero y no consta la situación 
y medida de una finca.

Casimiro Moncalbillo, de su madre, herencia de dos fincas, 
con un solo lindero.

Cándida M arijuan, de Víctor y María García, id. de tres 
fincas, id.

Nicasia M arañon, de su padre Julián , id. de varias fincas 
que no se deslindan.

Felipa M arijuan, de Martina Reoyo, id. de id., no consta 
medida y linderos de algunas.

Luis Marijuan Alonso, de Martina Reoyo, id. id. id.
. Luis Marijuan, de Manuel Vicario, venta de tres fincas, con

un solo lindero.
Pablo Marijimn y Tomás Revilla, de Felipe Marijuan, venta 

de varias fincas, no constan las que cada uno adquiere.
Luis Marijuan, do Lorenzo AloAso, id, de varias fincas, dos 

deslindadas por ún costado ó punto.
Martin Marijuan, de su padre Francisco, herencia de dos 

fincas urbanas y 36 rústicas, cuya situación, cabida y linderos 
no consta.

Catalina Marijuan, de id., id. id. id.
Juan Marijuan, de id., id. de dos lincas urbanas y 38 rústi

cas, id. id. id.
Dorotea Marijuan, de id., id. de id. y 36 rústicas.
Vicente Miguel, de Ambrosio Alonso, venta de un terreno, 

cuya situación y cabida no consta.
Juan y Luis Marijuan, de id., id. id.
Nicasia Marañon, de Ildefonso Alonso, herencia de cuatro 

fincas rústicas, cuya situación, cabida y linderos no consta.
Pablo Marijuan y Tomasa Revilla, de Felipe Marijuan, com

pra de varias fincas, sin que conste las que cada uno adquiere.
Ventura Marijuan, de Vicente Alonso y o tros, compra de 

un pajar, cuya situación y medida no consta.
Se* ignora el interesado, de Juana Marañon, embargo de 

tres fincas c u y a  responsabilidad no se expresa, .
Felipe Navas, de la Nación, compra de ún censo, ño sé éx- 

presa hipotecas.
Santiago Ñuño, Pedro García Pino, Manuel González y 

otros, de Ambrosio Alonso, compra, no consta lo que cada uno 
ftdquiere.

Cláudio Ortega y Juan Marijuan, de Felipe Marijuan, eom- 
pra de varias fincas, no consta las que cada uno adquiere.

Cláudio Ortega, de Esteban Hurtado, compra de un prado 
que no se deslinda.

Se ignora el interesado, de José del Hoyo, embargo de va
rias fincas.

Narciso Ortega, de su padre, herencia de fincas que no se 
deslindan.

Emeterio, Patricio y Lorenzo Orcajo, de Ambrosio Alonso, 
venta, no consta cabida de la finca.

Baltasara Portugal, de Celestina San Quirce , herencia de 
(incas, deslindadas por un solo punto.

Norberto Portugal, de id., id. id. y sin que conste cabida de 
ana de las fincas.

María Portugal, de id., id. id. id.
José Portugal, de Narcisa Ortega, id. id.
Andrés Portugal, de id. id., no se expresa cabida de una fin- 

ra ni linderos de otras.
Baltasar Palacios, de Jacinto Palacios, id. de varias fincas, 

no se expresan linderos de algunas ni medida de tres.
Tomás Portugal, de su padre Santiago, id. id. id.
Manuel Perez, de Ambrosio Alonso, venta de un terreno, 

cuya cabida no se expresa.
Pastor, Porras, de Lorenzo Hernando, id. de tres fincas, no 

consta la cabida de la una.
Angel Porras, de Ambrosio Alonso, venta de un terreno 

cuya cabida no se expresa.
Andrés Alonso, de Gregorio Reoyo, obligación con hipo

teca de media casa, cuya medida no se expresa.
Se ignora el interesado, de Ambrosio Revilla, un censo. ^
Pedro Domingo Cortés, de Ambrosio Revilla y Venancio 

M arijuan, obligación hipotecaria, no constan las que son de 
cada uno.

Rafael García, de Ambrosio Revilla, embargo de fincas, no 
se expresan cabida ni linderos de algunas.

Tomás Revilla, de Felipe Marijuan, venta de varias fincas, 
cuya situación, cabida y linderos no constan.

Idem, de id., id. id. id.
Juan Serrano, de Narciso Cabrijas , venta de varias fincas, 

no consta la cabida de una.
Se ignora el interesado, de Angel Salas, embargo de varias 

fincas,, no consta medida de algunas.
Valentin Juarros, de id., id. id. id.
Millan Revilla, de su madre, herencia de media casa, no se 

expresa su medida.
D, José María Cavada, de José Alonso, obligación con hipo

teca de varias fincas en unión de Angel Salas, no consta cuáles 
grava cada uno, ni se expresa da medida de una urbana.

B E L B I E S T R E .

al

Colecturía de animas de este pueblo, de Tomás de Ayuso, 
escritura censual con hipoteca de una casa, no expresa situa
ción, medida ni linderos.

Capellanía fundada por Andrés V ela, de Juan de Aparicio, 
klem id. de casa y prado, no consta la medida de la casa.

Cláudio Antoñ, de su padre Tomás, hertncia, no consta 
cuáles sean las fincas adquiridas.
. _ Servando Antón Sebastian, de su madre María, id. de va
rias fincas, no expresa situaíñon de una.

Cecilio Antón Seb¿istian, de id. id. id., no so expresa' me
dida de una finca, hallándose las demás deslindadas por un 
solo punto.

Ruperto Antón Sebastian , de id., id. id. id.
Rosalía Andrés Martinez, do su abuela Antonia, lierencia 

de cinco fincas, id. id. id.
Sebastian A ntón, do su padre Pedro, id. id. id.
Toribio Antón, de María Sebastan, id. id. id.
Pedro A rroyo, do Matea Antón, venta de tierra , cuya si

tuación no consta.
Ambrosio Arroyo, de FranciscoMediavilla y Juana Huerta 

Mateo, permuta do una tierra, cuya cabida no se'expresa.
Damiana Arroyo, de Juana Pablo, herencia de seis lincas 

rústicas, no se expresa situación, cabida ni linderos.
María Arroyo , de id., id. id. id. •
Miguel Andrés, de Manuela de Mediavilla, venta de una 

casa, cuya medida no se expresa.
Memoria de animas, de dicho pueblo, de María Barreneo y 

Antonio S astre , escritura censual, no consta la medida de inia 
de las fincas hipotecadas.

María Blanco, se ignora de quien adquiere, herencia de va
rias lincas, cuya situación y linderos no se expresan.

Atanasia Blanco, de su padre Manuel, id. de dos fincas, no 
se expresa situación, cabida ni linderos.

Angel Blanco, de id., id, id. id.
Marcelino Blanco, id. de id., id. id. id.
Teresa Blanco, de id., id. id. id.
Gárlos Blanco, de id., id. id. id.
Josefa Blanco, de Manuel Blanco, herencia de fincas que se

deslindan por un solo punto, no consta la medida de algunas.
José Bolarte, de Lorenza Bartolomé , id. de tres lincas , no 

consta medida de una.
Vicente Blanco, de Micaela Martinez, id. de varias lincas, 

se deslindan algunas por sólo un punto, y no se expresa la 
medida de dos.

Matea Benito, de Antonio Márcos, id. de una finca rústica 
y dos urbanas, cuya situación, cabida y linderos no constan.

Bernabé Benito, de id ., id. id. id.
Teresa B lanco, de María Gómez, id. de 19 fincas rústicas 

y una urbana, no se expresa situación, cabida ni linderos.
Cárlos Blanco, de id. id., de una urbana y 16riisticas, idem 

Ídem id.
Angel Blanco, de id., una finca urbana y 17 rústicas, id. id. 

idem.
Manuel Blanco Molcro, de Micaela Molero, herencia de va

rias fincas, no se expresa medida, situación y linderos, de al
gunas.^

Juan Blanco Molero, de id., id. de dos fincas, no se expresa 
situación de la una ni medida de la otra.

Tomasa Blanco, de id., herencia de cuatro fincas, no consta 
medida de una y se deslindan por un solo punto.

Eugenio Blanco, d,e id., herencia de una parte de casa, no 
se deslinda más que por dos puntos.

Crisanto Blanco, de id. id., carece de dos linderos.
Julián Blanco, do id, id., carece dedos linderos.
Carlos Blanco, de Francisco’ R u y a , venta de tres tierras, 

las dos carecen de dos linderos.
Gárlos Blanco, do Francisco R uya, venta de una tierra, 

carece de dos linderos. •
Rafael Blanco, de Domingo Manuel Martin, venta de un 

p rado , carece de dos linderos.
Idem de id., venta de prado , ño expresa situación y care

ce de dos linderos.
Francisco Calderera, de Vítores Zuarguita, id. de parte de 

sierra de agua, carece de linderos.
Manuel Cuesta, de Andrés Cuesta, venta d e 'u n a  cerrada, 

carece de linderos y medida.
Geferino Campo, de su madre Cristina López, herencia de 

dos partes de tenada, no tiene medid^i ni algunos linderos.
León Campo, de id., id. id.
Romualdo Campo, de id., id. id.
Lope Campo, de id., id. id.
Pedro Zuarguita, venta de casa, carece de linderos y me

dida.
Pedro Domingo, de su madre Francisca, herencia de va

rias fincas, no se deslindan y carece una de medida.
Casilda Domingo, de su madre Francisca Molero, herencia 

de varias fincas, carecen de algunos linderos y cabida.
Rasilla Domingo, de su madre Francisca, herencia, no se 

expresa situación, cabida ni linderos de las fincas.
José de Domingo, de Ramón Martinez, venta de prado, no 

tiene cabida.
José de Diego, de Andrés Cuesta, venta de un prado , no 

tiene cabida.
Idem, de Micaela Molero, id. id.
Dominica de Diego, de su madre Ramona Martin, herencia 

de varias fincas, no tienen situación, cabida ni linderos.
Capellanía de Andrés Vela, de Juan Estéban Gil, censo con 

hipoteca, carecen algunas de cabida y linderos.
Cipriano Escribano, de su padre José, herencia de una casa, 

no expresa medida, situación ni linderos.
Juan Escribano, de id., id. id. id.
Francisca Escribano, de id., id. id. id.
Capellanía de Catalina Chapcro, de Clara Fernandez, cen

só con hipoteca, no expresa cabida ni linderos de algunas.
La fábrica de Belbiestre, de Antonio Fernandez, censo con 

hipoteca, carecen algunas de cabida y linderos.
Capellanía que fundó D. Juan Marina, de Jerónimo García, 

censo conliipoteca, no tienen algunas situación ni linderos.
José Antonio Aguirre, obligación con hipoteca de una casa 

que no tiene punto ni medida.
Antonia Fernandez, de su padre Roque, herencia de dos 

fincas, no tienen situación, cabida ni linderos.
Capellanía que fundó I). Juan Mmúna, do Domingo García, 

censo con hipoteca, carecen de dos linderos. ^
Capellanía de Andrés Vela, de Juan Gil Vela, eenso con hi

potecas, carecen de dos linderos.
Capellanía de Andrés Vela, de Juan Gil \o la , censo con hi

potecas, carecen de dos linderos.
Memoria de ánimas de Belbiestre , de Domingo García, 

censo con hipoteca, carecen de linderos.
Capellanía de Andrés Vela, de José Gordo, censo con hipo

teca, no tiene cabida ni linderos.
Tomasa Gil, de Vicenta Blanco, venta de una finca urba

na, no expresa medida, situación ni linderos.
Timoteo Plaza, de Bruno González, obligación con hipo

teca, no se expresa la m edida, situación ni linderos.
Victoria González, de su madre María Rolaste, herencia de 

casa, no tiene medida. -
Marta Gómez, de su madre Bernarda, herencia de vanas 

fincas, que no se deslindan algunas.
Antolin García, de Pedro Martinez y otro, venta de casa, 

no tiene medida ni linderos.

Leonardo García, de su madi'c Teresa, iierencia de varias* 
fincas, no se exjiresa. situación, cabida ni linderos.

Martin Cliojiero, á favor de L). Benito Aranzana, obligación 
con liipoleca, carece de algunos linderos.

Nicolás Chapero, de Miguel Márcos Santa Olalla y otros, 
venta de una casa, no tiene medida.

Joaquina Chapero, de su abuela María Gómez, herencia do 
varias fincas, no expresa situación, cabida ni linderos.

Cláudio Chapero, de su abuela Ramona M artin, id., idem 
idem id.

Saturnino Chapero, de id., id. id. id. id,
Dionisia Chapero, de id., id. id. id.

(Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S J U D I C I A L E S

Juzgados militares.
JUadrid.

D. José Gómez Filgucira, Teniente graduadi), Alférez del s»> 
gundo batallón del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3 
y.tercer Ayudante interino de esta plaza, nombrado por e.. 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de la misma.

Por el presente primer edicto y- pregón se cita, llama y em
plaza por el término de 10 dias á Cipriano Monroy, soldado qiio 
fué licenciado por inútil, procedente del batallón cazadores do 
Madrid, núm. % del ejército de la isla de Cuba, natural de Ift 
Nava del R e y , provincia de Castilla la Vieja, de edad de oO 
años, para que comparezca do rejas adentro de las prisiones mi
litares de San Francisco á responder á los cargos que le resultan, 
en causa criminal que se lo sigue por el delito de insubordina
ción en la columna de operaciones de Pinto P o lo ; apercibido 
que de no presentarse se juzgará en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 187; .̂ =: V.* B.® =  Go- 
m cz.=Por su mandado, el Escribano, Felipe Santa Cruz

Juzgados de primera instancia.
Alicante.

D. Franeisco María Carbonell y Maran, Juez de primera ins 
tanda  de esta ciudad de Alicante y su partido.

Hago saber que Josefa Navarro y Rubio falleció en esta ciu
dad el dia 27 de Octubre de 1870 sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria; y estando conociendo este Juzgado de la 
declaración de herederos abintestato de la misma á instancia., 
de sus sobrinos Antonio, José y Antonia Asin y Navarro, Bau
tista Navarro y Bacza y Framúsco de Paula Navarro y Mar
tínez, vecinos de esta ciudad, so llama y emplaza jior un solo 
edicto á los que se crean con igual derecho ó imqor á la expre
sada herencia para que dentro del término de 30 dias , á con
tar desde la fecha de la inserción del presente en la G a c e t a  d k  

M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á  ejercitarlo en la for
ma prevenida; pues no compareciendo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Alicante á 8 de Marzo de 1872.=Francisco María 
Carbónell.=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo. X —1457

Alcalá de llenares.
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta, 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen el patronato familiar 
fundado en esta ciudad por Doña Micaela Sal(*edo por su tes
tamento otorgado en la misma el dia 26 de Junio de 1627 ante el 
Escribano D. Pedro López Mogro para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente edicto en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  y Boletín oticíal de la provincia, comparez
can á deducirle en forma legal al juicio que se sigue en esto 
Juzgado á instancia de D. Juan de la Cruz Gómez, de esta ve
cindad, sobre que se le adjudiquen como libres, como heredero 
de Doña Catalina Salcedo, última poseedora (jue ha sido de 
dicho patronato; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Febrero de 1872.=Juan 
Manuel Rom cro.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Bilbao*

D. Toribio Sauz, Juez de primera instancia de Bilbao y su 
partido.

Hago saber que Doña Vicenta de Insoleaga y A rtaza, veci
na que fué de Plcncia, por el testamento bajo el cual falleció 
llamó al pariente más próximo de su línea materna por su
cesor de la casería de Zcibahclie, sita en la anteiglesia de Bar
rica, en esta provincia; pero como no designó quién fuese, so 
mandó llamar por edictos en Bilbao y Plcncia, por el BoUtín, 

periódicos do la localidad y G a c e t a  d e  M a d r i d , como se ve
rificó, con término de 30 dias para que quien so creyese con de
recho acudiera al Juzgado. Habiendo trascurrido dicho término* 
se ha mandado hacer un segundo llamamiento con término 
de 20 dias, como se verifica, consignando asimismo que quien 
hasta ahora se ha presentado es solamente María Tomasa de 
Artaza é Ibarra, soltera, vecina de Barrica, que se dice ser 
lia materna de la dicha Doña Vicenta.

Dado en Bilbao á 4 de Marzo de 1872. =  Toribio S an z .=  
Por mandado del Sr. Juez, Scrapio de ürquijo. X -1443

Carmona.

D. Magin Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de la villa de Fuentes de Andalucía por Tomás 
Conde Peñuela y Elvira Gómez Muñoz para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción en ei Boletín oficial
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-de la provincia y  G a c e t a  d e  M íVd r i d , s o  presenten en este Juz
gado , en donde penden autos sobre la división á instancia de 
D. José Fernandez Caro, vecino de F uentes; en concepto que 
pasado sin ejercitar sus acciones les paraivá el perjuicio que 
liaya lugar.

Carmona ^0 de Febrero de 187“2.=Joaquin Alvarez de Mo- 
j»ales.=Por mandado de S. S . , Oríspulo de Rojas.

Caspe.
D. José Estéban Q uilez, Juez de primera instancia del par

tido de Caspe.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Serafín Gatalan y 

Ruiz, natural de Maella, para que se presente en el término de 
nueve dias en este Juzgado cá responder de los cargos que le re
sultan en causa seguida contra el mismo y otro sobre desacato 
al Alcalde de Maella y heridas ménos graves á Antonio Oar- 
celier ; bajo apercibimiento que de no hacerlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 8 de Marzo de 187S.--=José Estéban Qui- 
|ez .= P or su mandado, Miguel Biesa.

Caistellote.

D. Juan Clemente Bernad, Juez de primera instancia de osla 
villa de Castellote y su partido.

Hago saber que el Dr. D. Bruno Bernardo Camps, Regis
trador que fué de la propiedad de este partido, falleció el dia 19 
de Marzo del año último 1871; y en su consecuencia, su viuda 
Doña María de la Cinta Sampons solicitó la formación del 
oportuno expediente para la devolución de la lianza, conforme 
a lo prescrito en el art. 306 do la ley hipotecaria vigente; que 
en su virtud se expidieron los primeros edictos con fecha ^ de 
Setiembre último, y  se insertaron el 8  en la G a c e t a  y el I d  en 
el BoletÍ7i oficial de la provino-ia. Y para que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el expresado Registrador se publica este segundo edicto; pre
viniendo á los que en su caso sean que hagan la reclamación 
correspondiente en el preciso término de tres años, á contar 
desde el expresado dia 8 do Setiembre último, pues pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellote á 7 de Marzo de ■187^.=-Juaii C. Ber
nad .^D e orden de S. S., Joaquín Fuentes.

Colmenar Tiejo.

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio contra Gregorio 
N., de oficio guarnicionero, que residía últimamente en el pue
blo de San A gustín, por hurto de una capa negra en mediano 
uso, de la propiedad do Francisco López; en cuya causa he 
acordado publicar el presente, por medio del cua l, de parte de
S. M. D. x\inadeo I ( Q. D. G .) , cuya justicia en su nombre ejer- 
•zo, exhorto y requiero á todas las Autoridades del Reino y 
Guardia civ il, y de la mía Jes pido y suplico se sirvan disponer 
se practirpien las más acti\'as y eii(‘aces diligencias para la 
busca y captura del Gregorio, y caso de ser habido sea detenido 
y remitido en tal eoncopto con la seguridad conveniente á la 
cárcel de este partido, á mi disposición; pues en hacerlo así 
administrarán cumplidamente justicia, quedando yo al tanto 
siempre que iguales suyos v e a , ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Marzo de 187^.=Romualdo 
de la P isa.= Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presento so cita á D. Federico Sánchez de la Peña, 
Scrn'etario que lia sido del Ayuntamiento del Molar, en cuyo 
punto residía ú.ltimamente, ignorándose en la actualidad su 
paradero, á fm de que dentro del término de 16 dias, contados 
desde la publicación do este apuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á pres
tar una declaración que le está acordada recibir en la causa 
eruninal que me encuentro instruyendo contra Pedro Gonza- 

. lez por lesiones.
Dado en Colmenar Viejo á 8 de Marzo de 1872.=Romualdo 

de la P isa .= P or mandado de S. S., Cár los López Navarro.

dlche.

D. Juan Aragonés y Ron, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que liabicndo cesado en el cargo de Registrador 
de la propiedad de este partido D. Antonio Bernad y Sánchez, 
he dispuesto anunciarlo así al público á fm de que las perso
nas que tengan que deducir alguna acción ó reclamación contra 
ci mismo por consecuencia del mencionado destino lo verifi
quen en legal forma en el término de tres años, á contar desde 9 
do Marzo de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo tras
curridos aquellos se devolverá á dicho Bernad la fianza que 
tiene prestada.

Dado en Elche á. L° de Marzo de 187^. =  Juan Aragonés. — 
José Gómez.

liOgresan.
D. Fernando Flores A lvarez, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Logrosan.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 

días á los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía ó memoria de misas fundada en Zorita en 9 de Enero 
de 1766 por Alonso Ramírez Baon, y sus agregaciones heehas 
por el mismo fundador, su apoderado D. Podro García Caucho 
de Toro y D. Alonso Gil M alpartida, para que dentro del tér
mino señalado se presenten en este Juzgado á deducir sus ac
ciones; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado por providencia

de hoy en el expediente de concurso promovido por D. Juan 
Antonio Ramirez Baon, vecino de Aillon, á los bienes de re- 
feriaa fundación.

Dado en Logrosan á S9 de Febrero de 1872. =  Fernando 
Flores A lvarez.=Por su mandado, Zenon González Covisco.

X—1468
nfadrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Joaquin Carretero, en los au
tos de testamentaría concursada do D. Juan del Hoyo, se con
voca á jun ta general de acreedores, cuyos créditos han sido 
reconocidos y graduados, para tratar y resolver sobre la reden
ción de las cargas que gravitan sobre los bienes de la testa
mentaría y venta de estos en la forma que mejor convenga 
para el pago á dichos acreedores; habiéndose señalado para su 
celebración el dia 22 del corriente, á las dos de su tarde, en la 
sala de audiencias de dicho Juzgado.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados, á 
quienes por el presente se c ita , llama y emplaza en forma á fin 
de que concurran á la expresada jun ta el dia señalado; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de T872.=E1 Escribano, J. Carretero.
X—1446

Madrid.—Cangreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

P ereira , Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
hace saber por el presente á D. Luis Gambronero, cuyo domi
cilio y.paradero se ignora, que su m ujer Doña María Antonia 
Molina se halla depositada á cargo de D. Manuel Moreno, que 
vive en la calle de Cuchilleros, núm. 10, cuarto tercero , y se 
le requiere para que no moleste á aquella ni al depositario; bajó 
apercibimiento de proceder contra él á lo que hubiere lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1872.=Juan Zozaya.

Madrid.—liatina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia la venta en pública subasta de varios muebles 
y efectos procedentes de un café, tasados en 1.969 escudos 600 
milésimas; cuyo remate ha de tener lugar el dia 20 del actual, 
á la hora de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, pudiendo informarse de ellos los que quieran licitarlos 
en la casa núm. 34 de la Carrera de San Jerónimo, portería, 
de nueve á doce de la mañana; y de sus precios y condiciones 
en el despacho de la Escribanía de mi cargo. Amnistía, 12, 
tercero derecha, todos los dias no feriados hasta el del remate, 
de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 8 de Marzo de 1872.=J. Jiménez. X—1460

Madrid.—Palaeio.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Ro- 
sell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano que suscribe, y á virtud 
de autos ejecutivos incoados en dicho Juzgado y á instancia 
de la parte ejecutante, se sacan á pública subasta tres solares 
situados en las afueras de la  llamada Puerta de B ilbao, pose
sión denominada de Salitri, entre la carretera real de Francia 
y el paseo llamado de Luchana, en él segundo cuartel, distrito 
del Hospicio, barrio de Chamberí, los cuales se hallan señala
dos con los números 4, 6 y 7, según la distribución del terreno 
verificada por los Arquitectos que formaron y practicaron la 
división de aquel, y así resulta del plano de los mismos que se 
halla en los autos de su razón ; cuyos solares miden y es su 
valor el siguiente:

Solar núm. 4, superficie 3.827piés, á 6 rs. 76 cénts., 22.006 
reales 26 cénts.

Solar, núm. 6, superficie 4.600 piés, á 6 rs., 22.600 rs.
Solar, núm. 7, superficie 4.631 piés, á 6 rs., 22.666 rs.
Habiéndose señalado para su remate el dia 2 del próximo 

Abril, y hora de las dos de su tarde; en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del convento que fué de las Salesas.

Madrid 8 de Marzo de 1872. = V .“ B.*=Vicente R osell.=E l 
Escribano, Manuel Esteve. X—1446

Matlrid.—IJniverssdad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de la Universidad de esta capital, so publica el ex
travío de las carpetas siguientes:

Una carpeta-resguardo, núm. 4.103, de Deuda corriente 6 
por 100 á papel no negociable, para su conversión en Deuda 
amortizable de primera clase, con la que D. Francisco Rodri- 
guez López, apoderado de la Casa Santa de la Misericordia de 
Tolosa, presentó en Madrid á 22 de Marzo de 1862 una lámi
na de la expresada clase de Deuda, núm. 17.762, su fecha 1.“ 
de Octubre de 1831, de capital 44.410H3 rs. vn., expedida á fa
vor de dicha Casa de Misericordia.

Otra carpeta-resguardo, núm. 4.104, su fecha en Madrid 
á 22 de Marzo de 1862, de intereses de la Deuda corriente 6 
por 100 á papel, para expedir documentos interinos por los mis
mos intereses de esta Deuda, en la que D. Francisco Rodriguez 
López, como apoderado de la Casa de Misericordia de la villa 
de Tolosa, especificó los intereses que desde 1.* de Enero de 1826 
tenia vencidos la lámina presentada con la carpeta que arri
ba se expresa, importantes dichos intereses rs. vn. 68.843‘8.

Otra carpeta-resguardo, núm. 2.801, de vales no consolida
dos para su conversión en Deuda amortizable de prim era cla
se, con la que D. Francisco Rodriguez López, apoderado de la 
Casa de Misericordia de Tolosa, presentó con fecha 1.* de Mar
zo de 1862 17 vales de la expresada clase, importantes en jun 
to sus capitales rs. vn. 62.706‘30, cuyo pormenor es á saber: un 
vale, núm. 124,160, creación do 1.* do Enero de 1824, de 100 pesos,

ó sean rs. vn. 1.606‘30: 16 id., números 31.122, 31.123, 31.124, 
31.164, 31.169, 62.921, 62.934, 63.704, 63.706, 63.706, 63.707, 
63.708, 63.709, 63.710 y 63.711, de la creación de 1.® de_Setiem
bre de 4824, de á 200 pesos cada uno, ó sean rs. vn. 3.011‘26; y 
otro id., núm. 6.626, creación de 1.® de Setiembre.de 1824, 
de 400 pesos, ó sean rs. vn. 6.023‘18.

Y otra carpeta-resguardo, núm. 12.763, del 4 por 100 en ex
tractos de inscripción trasferibles para su conversión en ins* 
cripcion nominativa de la renta ¡difeihda del 3 por 100, con la 
que D. Francisco Rodriguez López, apoderado de la Casa de 
Misericordia de Tolosa, presentó con fecha 2Ó de Diciembre 
de 1862 un documento, núm. 20.176, su fecha 29 de Abril 
de 1841, con intereses no capitalizables . desde 1.® de Octubre 
de 1840, importe nominal del capital rs. tñ . á.OOO. Idem id. de 
los intereses rs. vn. 1.290, importe líquido del capital reducido 
al 80 por 100 rs. vn. 2.400. Idem id. de los intereses reducidos 
al 60 por 100 rs. vn. 646.

Quien tuviese en su poder todos ó alguncv de dichos docu
mentos los presentará en este Juzgado, sito en la Costanilla de 
la Veterinaria, núm. 1, dentro del término de 30 dias, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Marzo de 1872.= Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—-1448

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ra n 
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, y refrendada por el Escribano de actuaciones Don 
Ensebio CeTeceda,, dictada en los autos de concurso de acreedo
res del Sr. Conde de Montesclaros, se sacan á la venta en pú
blica subasta las fincas urbanas siguientes:

1.® Una casa de labor, sita en Ciudad-Real y su calle dél 
Lirio, núm. 4, con vuelta á la del Conde, hoy de la Libertad, 
apreciada en 28.000 pesetas.

2.® Otra casa llamada de la Bodega, en la misma calle dei 
L irio , núm. 2, valorada en 12.260 pesetas.

3.® 'Otra casa titulada de Baños, también con el núm. 2 de 
la calle del L irio , valorada en 17.600 pesetas.

4.® Otra casa nombrada de las Caballerizas, en la misma 
calle del Lirio, con vuelta á la de la Libertad, señalada en el 
plano con el 4, valorada en 7.000 pesetas.

6.* Un edificio destinado á molino de aceite, en la calle del 
Conde , con Jvuelta á la de las Cañas, núm. 2 , valorada en 8.760 
pesetas.

6." Una casa llamada de los Pobres, en la calle del Jaspe, 
número 3 , valorada en 6.260 pesetas.

P ara cuyo remate , que tendrá lugar en este Juzgado y en 
el de Ciudad-Real, se señala el día 3 del próximo mes de Abril, 
á la uña de su tarde , y s e  verificará bajo las condiciones que 
con los demás antecedentes estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario y en el Juzgado de Ciudad-Real.

Madrid 8 de Marzo de 4872.=V.° B.®=Gareía Franeo.=E u- 
sebio Cereceda. X—^4447

Palm a ele Mallorca.

D. Enrique Bonet y Ferrer, Abogado, Licenciado en Dere
cho adm inistrativo y Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Catedral de Palm a y su partido.

Certifico que en los autos juicio ordinario promovido por 
D. Manuel Mayol contra Doña Josefa Andrés ha recaído la sen
tencia que sigue :

«En la ciudad de P alm a, á 30 de Enero de 1872, .el señoi“ 
D. Juan de la Cruz M ediero, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Catedral de Palma de Mallorca; habiendo visto estos 
autos juicio ordinario promovidos por D. Manuel Mayol, veci
no y del,comercio de esta capital, contra Doña Josefa Andrés, 
como co-propietaria de la fragata de esta m atrícula nombrada 
Eufem ia , para pago de cierta cantidad, el primero representa
do por su Procurador D. Andrés R einés, y la otra en re
beldía :

1.® Resultando que interpuesta demanda ordinaria por Don 
Manuel Mayol contra Doña Josefa Andrés, para pago de 4.420 
duros 149 milésimas , procedente dicha suma de las liquidacio
nes de las cuentas referentes á las expediciones de la fragata 
de esta m atrícula nombrada Eufemia desde el sexto viaje hasta 
10 de Febrero último por los diferentes conceptos que en el ex
tracto de cuenta corriente se expresan y obran desde el folio 3 
al 62 de estos autos:

2.® Resultando que por ser ignorado el paradero de la de
mandada Doña Josefa Andrés, fué citada y emplazada por me
dio de edictos que se publicaron en la G aceta  de Madrid, B o- 
letiu oficial y periódicos de esta capital, sin que hubiese com
parecido á contestar dicha demanda en ninguna de las veces 
que la referida Andrés fué citada; por lo que se le acusó la re
beldía, dando por contestada dicha demanda á. su perjuicio, y 
siguiendo los autos por todos sus trám ites en rebeldía de la de
mandada Doña Josefa A ndrés:

1.® Considerando que todo deudor está obligado á  reintegrar 
á su acreedor, pues de lo contrario puede ser compelido ai 
pago :

2.® Considerando que acreditándose por D. Manuel MayoL 
como tiene probado, la cantidad de 4.420 duros 149 milésimas^ 
como naviero de la fragata de esta m atricula llamada Eufemia, 
contra Doña Josefa Andrés por su octavo de interés en dicha 
nave, tiene indisputable derecho á perseguirla para el pago 
de dicha deuda:

3.® Considerando que del cotejo practicado durante el tér
mino probatorio del libro diario y demás auxiliares de la casa 
de dicho Mayol con el extracto de cuenta corriente y demás 
documentos presentados en el expediente resultaron estar en
teramente conformes, y al propio tiempo qüé dicho libro c^ába 
según las prescripciones del Código de Comercio:
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4.® Considerando que el que por su resistencia, abandono 
de sus intereses, y basta ocultación de su persona y paradero, 
da lugar á demandas como la presente, debe ser responsable 
de las costas:

Visto lo alegado y probado por el demandante;
S. S., por ante mí el Escribano dijo: que debia condenar y 
condenaba á Doña Josefa Andrés á que dentro de tercero dia 
satisfaga á D. Manuel Mayol la sobredicha cantidad de 4.1^0 
duros 119 milésimas, con sus intereses mercantiles y legales 
del 6 por 100 desde 10 de Febrero del año último en que se 
(^erró la cuenta corriente, condenándola en todas las costas.

Pues por esta su sentencia, que se hará notoria por medio 
de edictos que se insertarán en el Boletin oficial de esta pro
vincia, periódicos de esta capital y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

así lo pronunció, mandó y fírmó el expresado Sr. Juez ante mí.==-- 
Doy fé.=Juan de la Cruz M(fdiero.=Enric[ue Bonet.»

Y para que conste, y á fin de que se inserte la trascrita 
.'^ntencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo que 
en la misma se previene, libro la  presente en Palma á ^6 d^ 
Febrero de 187^.=Enrique Bonet. X—1444

Pontevedra.
D. Valentín García E scudero , Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Pontevedra.
Certifico que en el pleito que se dirá se dictó la siguiente
«Sentencia.—En la . ciudad de Pontevedra, de Enero 

'de 187^, en el pleito ordinario entre partes, de la u n a  el Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Javier Enriquez, Marqués de Valla
dares , demandante, vecino de Vigo, su Procurador D. Pruden
cio D ios, y de la otra D. Salustiano Rodríguez W lfe , deman
dado,'vecino de Madrid, y en rebeldía, acerca del pago de 1.731 
pesetas:

Resultando que en ^6 de Noviembre de 1685 se otorgó en 
esta capital ante el Escribano numerario de la misma Don 
Alonso Bernardo Cabral de Oya un instrumento público, por 
el cual el Sr. D. Bernardino de Córdova Lanzados, Conde de 
M^^ceda, como padre de D. José Benito Córdova y Novoa, aforó 
á Doña Benita Gómez de Paz y Sotomáyor, de esta vecindad, 
la heredad y parral sita en el barr io de Santa C lara, con una 
casa terrena,, confinante al Norte con la orilla del maiv, .al So~- 
laño con huertas del Capitán Juan González Irla s , y por el 
Vendabal eon muralla de ja s  huertas del Colegio de la Compa
ñía de Jesús, sembradura todo de seis ferrados próximamente, 
y con la testera hácia el camino real que va al convento de 
Santa Clara; habiéndose pactado que la recipiente del foro 
pagarla la pensión anual de 14 ducados de vellón en esta ciu
dad por el San Martin de Noviem bre, y que en caso de venta 
de la finca y de sus mejoramientos se le entregarla al aforante 
por laudemio la décima parte del precio de lo vendido, todo lo 
cual consta en el testimonio que de la prim era copia del refe
rido instrumento existe en los au tos:

Resultando por medio de compulsa hecha con citación con
traria , que en 6 de-Mayo de 1869 ante el Notario adscrito á 
esta ciudad D. Valentín Galcía Escudero se otorgó en la mis
ma otro instrumento público, por el. cual Doña Felipa Manuela 
Quintian Suarez, vecina de ella, vendió á D. Diego González, 
f nmo representante ó apoderado de D. Salustiano Rodríguez 

.W lfe, vecino de Madrid, una casa con su granja á ella unida 
en la calle que va á Santa Clara, frente á la del Ronco, extra
muros de esta capital, y confinante al Norte con la ribera mar, 
Sur con la calle de la Seca, Poniente con fincas de D. Juan 
Pórtela y D. Francisco Paz, y Naciente con otra de D. F er- 
aando Buceta, por el precio de 6.000 escudos, y declarándose 
que dicha finca vendida está gravada con la pensión anual 
de 15 escudos y 400 milésimas al Marqués de Valladares, sin 
que se sepa por qué títulos existe tal gravám en:

Resultando que por otras compulsas hechas también con la 
misma citación consta que en el Registro de la propiedad de 
este partido se hicieron algunas inscripciones de hipoteca cons
tituida sobre la expresada finca, consignándose en todas ellas 
la existencia del gravámen foral en favor del Marqués de Va
lladares, y por último fué inscrita la v-enta hecha á D. Salus
tiano Rodriguez Wlfe con el referido gravámen de la pensión 
ánua:

Resultando que el mismo Rodriguez Wlfe desde Madrid 
escribió á D. Joaquin González tres cartas, fechadas una en 4 
de Noviembre de 1869, otra en 8 de igual mes de 1870 y otra 
en ^3 .de Mayo últim o, las cuales reconoció judicialmente, y 
en ellas manifestó tener conocimiento de que debia pagar la 
pensión impuesta sobre la finca referida, y expresó además su 
conformidad en pagar laudemio á dicho Sr. Marqués de Va
lladares, si bien añadió no tener conocimiento de la  cantidad 
á que este asciende:

Resultando que en 9 de Agosto de 1871 presentó el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Valladares D. Francisco Javier En
riquez su dem anda, en la cual expuso la reserva de la  escri
tura de foro de que queda hecha m ención, y de la de venta 
Igualm ente mencionada; añadió que D. Salustiano Rodriguez 
Wlfe es deudor de 1.50,0 pesetas por razón de laudemio, y de 
"̂ 31 por razón de las últimas cinco anualidades de pensión 
vencidas hasta 1870, y sentando como puntos de derecho que 
en el ejercicio de acciones mistas es competente el Juzgado 
del sitio donde los bienes existan ó el del domicilio del de
mandado: que están exceptuados de conciliación prévia los 
pleitos contra personas residentes fuera del territorio de la 
Audiencia á que pertenezca el Juzgado del pleito: que el lau
demio debe ser pagado al directo dominio por el comprador 
de la finca gravada con él: que en los censos deben ser guar

dadas las cláusulas puestas en su constitución, y que la finca 
aforada responde de ias pensiones vencidas; concluyó por pe
dir que en definitiva se condene á D. Salustiano Rodriguez 
Wlfe al pago de 1.731 pesetas, con las costas, sin perjuicio de 
otras acciones que el demandante se reserva ejercitar:

Rcisultando que se emplazó al demandado Rodriguez Wlfe, 
y por su rebeldía acusada se declaró contestada la demanda, 
siguiendo después el procedimiento en estrados:

Resultando que en el escrito de dúplica fijó definitivamen
te el actor los puntos de hecho y de derecho objeto del deba
to; y que recibido el pleito á prueba, adujo aquella que creyó 
oportuna:

Considerando que este Juzgado tiene competencia para co
nocer de la cuestión, porque es mista la acción jurídica que 
se ejercita y aquí se halla situada la finca á que afecta el ejer
cicio de dicha acción:

Considerando que la pensión ánua de -15 escudos y 400 mi
lésimas fué declarada vigente en el instrumento público por 
el cual compró la finca de la calle de Santa Clara D. Salus
tiano Rodriguez Wlfe, quien nada objetó contra tal gravámen, 
y posteriormente lo ha reconocido en las cartas dirigidas á 
D. Joaquin González:

Considerando que el dueño de una cosa, debe satisfacer las 
cargas á ella inherentes, porque de su pago responde el valor 
de aquella:

Considerando que de cualquiera manera que el hombre 
aparezca obligarse, queda obligado si el objeto de la obligación 
fuese lícito, pues así lo dispone la ley 4.*, tít. i.% libro 10 do 
la Novísima Becopilacion, y tal es la jurisprudencia estable
cida:

Considerando que la obligación de laudemio se funda en 
el testimonio de la, escritura de constitución de foro, y este 
testimonio es ineficaz en juicio porque el demandado no pres
tó á él su expreso asentimiento, y no se hizo el cotejo con la 
escritura m atriz, cual exige la regla i.* del art. S81 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considerando que si bien dicho testimonio fué cotejado con 
la primera copia de la matriz, esto no basta para constituir la 
eficacia de la prueba, á no ser que se hubiese demostrado su
pletoriamente la imposibilidad de hallar el protocolo ó la pérdi
da ó destrucción de este, cual lo tiene declarado el Tribunal Su
premo de Justicia en sentencias de casación de ^4 de Mayo 
de 1860 y ̂ 3  de igual mes de 1863 :

Considerando quq el mismo Tribunal tiene declarado en mu
chas sentencias conformes la ineficacia de documentos públicos 
traidos al pleito sin citación contraria y sin que después se co
tejen con sus respectivas matrices, á no ser que el colitigante 
preste asentimiento de un modo expreso; y sabido es que el li
tigante rebelde calla, y por lo mismo nada dice que obstarle 
pueda:

Considerando que aunque en la carta de 4 de Noviembre 
de 1869 habló Rodriguez Wlfe del laudemio debido al Sr. Mar
qués de Valladares, y aun volvió á hablar de lo mismo en la 
de de Mayo de 1871, no fijó cantidad ni reconoció expresa
mente el importe de tal gravámen:

Considerando, finalmente, que en la escritura de venta de 
la casa-granja referida nada se habló tampoco de dicho laude
mio, y los Jueces y Tribunales nó piieden juzgar por meras 
presunciones ni suplir la carencia de ciertas pruebas, cuya 
falta deben imputarse á sí mismos los litigantes;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Salustiano Rodri
guez Wlfe á pagar en el término de 10 dias al Excmo. Sr. Don 
Francisco Javier Enriquez, Marqués de Valladares, ^31 pesetas 
á que ascienden cinco anualidades de la pensión que gravita 
sobre la referida finca de la calle de Santa Clara hasta el año 
de 1870; y declarando reservables las acciones que para él 
reembolso de lo vencido ántes de la venta le corresponden con
tra la vendedora de la finca al mismo Rodriguez W lfe, le ab
suelvo de la demanda en lo que atañe al pago de las 1.500 pe
setas del gravámen do laudemio que el mismo ha reconocido 
en principio sin fijar cantidad.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, lo dispongo y 
firmo, sin hacer especial condenación de costas.=Eduardo Tri
llo Salelles.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, de que doy fé.

Pontevedra de Febrero de 187^.=Valentín García.»
Y con el fin de insertarla en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 

presente testimonio, que firmo en cinco hojas de papel sello 
décimo, en Pontevedra á 3 de Febrero de 187S.===Valentin 
García. X—1456

¡Sevilla.—Alagdaiena.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Magdalena, se cita, llama y em
plaza por el término de 30 dias, contados desde el de la. fecha 
de su anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. Lorenzo E lvira 
para que se presente á  usar del derecho que le competa en los 
autos de testam entaría de su esposa Doña Juana Gómez Velo 
que penden en el mismo; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su conocimiento se inserta el presente en Sevilla 
á 7 de Marzo de 187^.=E1 actuario, José María Reyes y Salle.

X—1453
Toledo.

D. José González y Martínez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Bonifacio Lorenzo en 
el cargo de Registrador interino de la propiedad de este dis
trito, ha solicitado laídevolucion de la fianza que tiene prestada: 
lo.que se anuncia por este segundo edicto y término de seis 
meses para los efectos de la ley hipotecaria.

Dado en Toledo á 6 de Marzo de 187^.=José González y 
Martinez,-=Por mandado de S. S., Santiago Bechie. X—-144^

Tordesillai^.
D. Lorenzo Cuadrillero, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la cape
llanía patronazgo de legos fundada por D. Antonio Lozano de 
Yurramendi, Regidor y Depositario general que fué de esta 
villa, con la advocación de Nuestra Señora de la Concepción en 
la iglesia parroquial de Santa María de esta villa de Tordesi- 
llas, en su testamento de 7 de Setiembre de 1654, y agregación 
hecha por los Sres. D. José yD. Francisco Javier Vázquez Dá- 
vila y Arce, vecinos que.también fueron de esta villa, en es
critura de 30 de Enero de 17"35, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á deducir su derecho en este Juzgado 
en la forma legal; apercibidos que no haciéndolo les parará ef 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el ju i
cio que sobre adjudicación de la propiedad de dichos bienes ha 
promovido el Excmo. Sr. D. José Solano de la Matalinares 
Marqués del Socorro y de la Solana, vecino de Madrid. *

Tordesillas^ de Marzo de 187S.=Loronzo C uadrillero .^F e
derico García Casal. X—1455

SOCIEDADES

Ferro-carril minero de la Orconera á Luchana.
Las personas que deseen hacer proposiciones para la cons

trucción de la totalidad ó de trozos aislados de este ferro-car
ril, pueden examinar los documentos del proyecto en la oficina 
del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Pablo de Al
zóla , calle del Correo, núm. 4, dekle el dia 6 al 15 del cor
riente.

Las proposiciones se recibirán en el escritorio de los seño
res Ibarra, Rivera, 19, hasta el 30 de Abril próximo.

Bilbao 5 de Marzo de 187^. X--1433--6

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos de 

esta Sociedad, y por acuerdo del Consejo de adm inistración, se 
previene á los señores accionistas que la junta general ordina
ria del presente año tendrá lugar el dia ^7 de Abril próximo 
venidero, á las once de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que, poseyendo de cinco acciones en ade
lante, gusten concurrir al expresado acto, deberán depositar 
oportunamente sus títulos en las oficinas de la Compañía, reci
biendo en cambio un resguardo por las acciones y la corres
pondiente tarjeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 de Di
ciembre último, con las cuentas y documentos justificativos, 
estarán á disposición de los señores accionistas desde el dia 10 
del mismo Abril á los efectos del art. 47 de los citados estatuTos.

Málaga ^6 de Febrero de 187̂ .̂ — El Administrador, Secre
tario general, Manuel Casado. X—14^4—

Banco de Previsión y  Seguridad.
La Dir-eccion de este Banco, en virtud de Ja facultad que le 

conceden sus estatutos, ha acordado convocar' á los socios á 
junta general, la cual se celebrará el viernes S?- del presente 
mes, á las diez de la mañana.

Las papeletas para la entrada en el local de la junta, se da
rán en las oficinas del Banco desde el 16 al 21, ambos inclu
sive, de diez de la niañada á la una de la tarde.

Madrid 9 de Marzo de 187í^2.=El Director, F. Salido.
X—1441

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Cldudio Coello, 15, segundo.

Habiéndose presentado proposiciones aceptables para la  ven
ta de las casas números 8 de la calle de Goya y 3 y 5 de la de 
Oláudio Coello, el Consejo de administración ha acordado que 
se saquen á subasta, cuyo acto .tendrá lugar el jueves 21 del 
corriente, á la una de la tarde, bajo las condiciones del pliego 
general que estará de manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 9 de Marzo de 187^h— El Director, Jacinto María 
Ruiz. X~145^.—3

NOTIC IA S OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Ootimeion oficial de 11 de Mau:^o de ÍS12, comparada con la- 
del día anterior.

l̂ ondQ!̂  públicos.
CAMBIO AD CONTADO.

Dia 9. Dia 4 -1.

Renta perpétua al 3 por 100................... 27‘40 27*40-35-40
pequeños. .27*40 27Í45-50-40

á plazo: )) 27*35 fin cor. fír.
Idem exterior al 3 por 1 0 0 ....................... 32*50 32*50

pequeños. )) 32*80
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2."" série .................. ..................... .. 400*00 100*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.............................. .......... A iT lí-S O t •7:7*70-50-60-45
á plazo ̂ \ 78*00, prima de 75 es., 

énc .fir.,77 ‘5o finc. fir.
ídem id .^E n  cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador Me la  Gaja de
77*60 ; 77*65-70-^60

Depósitos................................................... 79*50 79'‘50
Acciones de obras públicas de d de Julió

de 1858, de 2.000 r s .............................. i •63*00 * 63?00
Obligaciones generales por ferro-carriles*

de 2.000 r s ................................................. 55*10 , 55*t0-f0
Idem id., de 20.000 r s .................................• ■» ' 54*60
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs 54*60 }>
Acciones del Banco de España.................. 178*00 ■y,

no publicado. 178*00 p.
Obligaciones de la Compañía Navarro- 1

Aragonesa de Cinco V illa s . ................. 60*30
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla: 1 ■

. .gf‘7'5
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Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete..........
A licante.. . . .  
A lm ería.. . . . . .
Avila.................
Badajoz............
Barcelona........
Bilbao..............
Burgos..............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
C iudad-R eal...
C órdoba..........
Coruña..............
Cuenca.............
G erona ............
Granada ..........
G uadalajara.. .
H u elva............
Huesca............
Jaén . ........
León  -----
Lérida..............
Logroño ..........

«ANO. BE!<EFICiO.

par.

■Il2 p. 
»

par p.
))

par.
par.

))
par. 

-114 p. 
par.

G4
3i4

par.
par.
p a r .

US
ll4
w

-)12
))

n

S]S

G4

Limo   •
Mála-a.............
Murcia.............
Orense.. ........
Oviedo.............
Falencia............
Pamplona........
Pontevedra. . .
Salamánca-----
San Sebastian.
Santander___
Santia.m)..........
Seííovia............
Sevilla..............
So ria ................
Tarragona........
Teruel...............
Toledo...............
> alencia .
A'alladolid . . . .
V ito ria .............
Zamora.............
Zaragoza...........

DAÑO. BENEFICIO.

par p. 
par. 
par. 
paiA

tl4

par p. 
))

par p. 
par.

))
par.
par.

-Il4

1l8
1l4 

■ll4 d. 
{̂8

3,8
tl4

'1]4

t|4

Jl4

Bolsas extranjeras.
París 9 Mar::o —Fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 31. 
Londres 9 Marzo.—Fondos españoles: 3 por 100 inteiáor, á 26 112.- 

"¿íir.ex terior, á 31 3,8.

i 3 por 100....................... á 56‘o0
4 1,2 por 100................  á 81‘00

[ 5 por 100......................  á S9‘15
Fondos franceses^

Consolidados inglese?».............................................. „ 92 5,8 á 3,4.

Cambios oficiales sobre plazas extraiyeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘33-40.

París, á 8 dias vista, 5‘18.

*=s o q Q Q Q Q O  O c c

Observatorio de Madrid.
Observado.!ies meteorológicas del dia 11 de M arw de 187S.

HORAS.

6 de lam. 
9 de la m.

dC' dia. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n.

iLxrr,! 
íL-l 

barómetro 
re lucida a O' 
y en miiíme-  

iros.

708.28
709,31
708,40
707,43
707,95
708,99

TEM PEnA TU r.A  
V h u m e d  id  d e  i a i r e .

TEflM »M ETU O

_ Hnniede-
Seco.

2,2
6.Q

13.0 
16,8
12.0 
■ 8,4

1,2
4.3
8.3 

10,6
7,7

DIRECCION

y clase del viento.

xV. E . . . .  
X. E . . . .  
X. E.. ..
S ........
X. N O. 
X . . . . . . .

Calma.. 
Brisa... 
Calma.. 
Idem ... 
Brisa... 
Id em ...

ESTADO

del cielo.

Despejado.
ídein.
Idem.
Idem.
l ' em.
Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra.....................
Idem mínima de i d í  ........................................... ......

Diferencia.............. ..................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...
Idem mixima al sol, á 1,47 metros de la tierra................
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................

D iferencia............................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros— '..........

47.4 
1,9

15.5 
—2,3

3 ’ e 4 
44.1 
13,7

Besparlios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de ¡ü' mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 11 de 
Mar;:-o de 1871̂ .

lOCAlIÜAÜES.

.4 L TU HA 

barométri
ca á 0*̂  y 

al nivel (leí 
mar en mi

límetros.

TEMPERA-  
T c n v  

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla  mar.

RMbao . . . . 768,1 10,9 N. 0  . . B risa___ Cási cub.°. Tranq.
Oviedo........ 766,1 6,4 N 0 . . Idem. . . . Despt'jado. ))
Coruña, 8 li. 768,8 8,8 ;N K. . . Idem........ Idem . . . . Tranq.*
Santiago. . . 767,5 7,5 N. E . . . Idem........ Idem . . . »
0 porto . . . . 756.8 11,4 K. S. E V iento.. . Brumoso. . Tranq. *
Lisboa........ 758,8 10,9 N.......... Calma___ Ais. nubes. Idem.
Badajoz.. . . jt) 13,5 X ............... B risa .... Despojado. ))
S, Fern., 8 h 766,8 12,1 E ........ Calma___ Poco luib.*' P.'̂  riz.^
Sevilla 7 64.5 13,4 X. E . . . Idem . . . . Despejado. ))
4;arifa. . . . 764.1 13,2 S ,. .. Brisa........ Cá>i cüb.®. Rizada.
í iranada. .. 766.0 S.E . . . Idem . . . Celaj s___
Alicante. . . 763,5 14,2 X. 0  .. Calm a.... Nubes....... Tranq.*
Aíurcia . . . . * 764,2 12,3 X. 0 . . . V iento.. . Cubierto. . »
Valencia .. 763,2 11,8 • 0 .............. Brisa. . . . Idem........
P a lm a ........ 760,3 11,7 N.......... C alm a.... Lluvioso. . Tranq.
B arcelona.. ^ 760,7 12,6 0 .............. Idem. . . . Cubierto. . P. oieuj.
Zaragoza. .. » 11,0 N. 0 . . . V.* fuerte. Despejado. »
Soria .......... 764,8 4,3 N E . . . Idem. . . . Nuboso.. .
Burgos . . . . 767,7 6,7 X E . . . Brisa. . . . Cási cub.*. »
Valla dolí d, . 771,4 6 ,0 X Idem....... Cási desp.®
Salamanca.. 766,2 4,0 S. E . . . Idem........ Cubierto .. ))
Aladrid. . . . 767,9 6,6 X. E . . . Idem Despejado. ))
L.3Corial. . . . 769,4 8 0 N. 0 ... . ídem . . . . Alg.* nube. ))
Ciudad-Real 76=i,6 10,8 X.......... Idem........ Despejado. »
Albacete. .. 766,0 6 ,0 0 .............. Idem. . . . C ubierto .. D
Bre-st, 8 li... B 9 » 3) D ))

Bayona, id.. 0 )) D » ))

wCCOOOÔ  occ

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en n i n g u n a  p r o \ i i i C i a .

= » a o o O O O C C ^ c =

Ayuntamiento popular de Madrid.
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 15 pesetas la arroba; á O‘64 la libra, y á 1 ‘55 el 

kdógramo.
ídem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra, y 1‘45 el kilogramo.
ídem de ternera, á i ‘37 pesetas la libra, y á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesólas la arroba;^á 0‘82 la lib ra , y á 1‘78 el 

khógramo.
ídem fresco, á 1o‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y á 1 ‘56 el kilo

gramo.
Idem en canal, de 15‘25 á 15‘62 pesetas la arroba, y  de 1 ‘37 á 1 ‘41 el 

kilógramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba;de 1‘05 á 1 ‘11 la libra, y de 2‘28 á 2‘4! 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de l ‘i2á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

a 3-25 el kilóírrnmo.

Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, de 0‘44 á 0‘5i el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra, y 

de 0‘50 á 1‘50 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘5d pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘30 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, do 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0‘7G el kilógramo.
Lentejas, do 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘29 la libra, y de 0‘50 

á 0‘G3 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘oO pesetas la a rro b a , y de 0‘10 á 0‘13 el 

kilogramo.
ídem mineral, de 81 á 94 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el k ilo

gramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
.Tabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; do u‘47 á"o‘59 la libra, y de 1‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, ríe 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0 !3 á 0 ‘17 el kilógramo.

Nota.—Beses degolladas ayer.

Vacas ...................................  152
Carnei'os.....................................  392
Corderos lechales. ............. . 71
T erneras.....................................  61
Cerdos....................    74

Total. . . ............. 750

Su peso en l ib ra s ...  97.818.—Idem en kilogram os.... 45 OHMIO

Resultado de la recaudcicion del arbitrio sobre artículos de comerj 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

rUXTOS DE RECAUDACION. Pls. Cénts.

T(Medo........................................................... . 2.7o4‘31
Secovia......................................................... . 958*97
A to ch a ..................................................... ..... 670'1o
Alcalá ó carretera de Aragón.................. . 792‘20
B ilbao........................................................... 427‘47
Estación del M ediodía................................ 5.690‘02
Idem del N orte.............. .............................. 2.402*28
Diligencias y correos.................................. 20‘97
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 6.687*23

____ _ Idem sranado de cerda.......... 3.321 •

T o t a l ................................. 23.724*60

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Marzo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Lci xVcadcmia de Jurispriideneia .celebrará sesión tecírica 
públiea hoy mrirtes, á las oelio de la noche. Usará de la joala- 
bra para reetiíiear el Sr. Yaldés Aclmcarro, eónsumiendo tu r
no el Sr. D. Jesnaldo Morcillo.

  FIÓ acpí la lista de' los artistas de la compañía de ópera
italiana que han de funcionar en el teatro de la Zarzuela en 
la temporada de prima.Yera, ó sea desde el 31 de Marzo hasta 
fin de Mayo de 187??.

Afacsfjn concertatore é Direftorc diorcliestra,
Sr. D. Eusebio Dalman.

Prime donne soprani.
Signare l ’ricei (Antonietta), Urban (Alicej, Yolpini (Elisa).

Prima donna rnezz-o soprano e contralto.
Signora Caracciolo (Laura).

Prim i tenorí.
Sigaioris Mario do Oandia, y Ugolini (Giulio).

Prim i baritoni.
Signoris Quintilli Ldoni (Yincenzo),-y Yerger (Napoleóney

Prim i bassi.
Signoris Castelmary (Armando) y Delfabbro (TTÍovannij.

Altra prima donna.
Signora Agnesi (Luisa).

Altro primo ten ore.
Signor FkaLbri (Pietro).

Primo basso comico. .
Signor FTorini (Aristide).

Seconde parti.
Signore Yicenzi (Laura), e,Lari (Am elia).
Signori Marchetti (A ntonio), García ( L u is) o Eja:uiC(‘Sr]ii 

(Cario).
Y  además todos los artistas necesarios para el me.jor des- 

empeño do las obras que se pongan en escena.

Birecttore del bailo.
Signor Guerrero ( Fimmannele).
Grehestra: 60 profesori.—Coro LO uomini e donne.
B ailo : 18 spagrmole e straniere.

ABONO POR 36 r e p r í : s k n t a c i o n e s .

Palcos proscenios, sin entra
d as ...............................

Idem plateas y entresuelos,
Ídem . .............................

Idem principales, id . . . . . .
Idem proscenios segundos,

Ídem *. . . . .  . .
Idem segundos, id ..........
Butacas, id ........................

A diario por 
30 funciones

Es. vn.

A turno 
par ó inqiar.

lis. vn.

6.480

4.3®0
^.160

S.160
1.440

576

3.??40

2.250
1.170

1.080
810
288

A tercer 
turno.

Es. vn.

2.160

1.560
840

804
600
204

Para los señores abonados do los palcos principales á iin 
dia íij(̂  a la semana se abre un aliono á sextct turno lai]* 60 
reales caíla íuncion.

PR EC IO S  D IA R IO S  E N  EL DE SPACHO.

Palcos proscenios plateas, sin entradas,"220 rs.
Idem plateas y entresuelos, id., 160 rs.
Idem principales, id., 80 rs.
Idem proscenios segundos, id., 80 rs.
Idem segundos, id., 60 rs.
Butacas, con entrada, 30 rs.
Sillones de platea, id., 16 rs.
Asientos de id., id., 10 rs.
Sillones de anflteátro entresuelo, id., 14 rs.
Asientos de id., id.VlO rs.
Sillones de anliteatro principal, id., 12 rs.
Asientos de id., id., 8 rs.
Sillones de aníiteatro segundo, id., 10 rs.
Delanteras de galería alta, id., 8 rs.
Asientos de anfiteatro segundo y galería alta, id., 4 rs 
Entrada para palcos y abonos, icl., 4 rs.

Anuncios.

PA R A  S A T I S F A C E R  LOS D E SEO S DE VA R IO S  COMISIONADOS DE L I -
bros se han hecho las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. S e rra , que se halla de venta en el 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un re tra to . . . . . .  1 "
Yeinticinco id . . .  18‘75 ó sea con im 25 por 100 de rebajen.
Cincuenta id  35 ó sea con un 30 por 100 de id.

Con las mismas rebajas de 25 y 30 por 100 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Madrid, 
cuando los pedidos sean de 25 y 50 ejemplares respectivamente.

\ T e N T A  d e  s o l a r e s . ' — E L  23 D E L  C O R R I E N T E A íE S  DE MARZO, Á 
/ las doce de la mañana, se venderán en subóista voluntaria y 
extrajudicial los solares y.edifícios de las casas números 8 tri

plicado y 8 cuadruplicado de la calle del Barquillo,'con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de maniflesto en la casa- 
número 8 duplicado de la misma calle del Barquillo, donde se 
celebrará diclia subasta. X—1451—3

Ha b i e n d o  f a l l e c i d o  l a  e x c m a .  s r a .  d o n a  m a r í a  f r a n c i s c a  
Yilarasan y Riu, viuda de D. Antonio Jordá y Santandreu, 
y dispuesto por su testamento protocolizado ante el Escribano 

de esta ciudad D. JoséPlá y Soler en 3 de Enero del corriente 
año que sean herederos de una parte de su caudal todos sus 
parientes, tanto por parte de padre como de madre;

Los albaceas testamentarios que suscriben anuncian dicha 
disposición á fin de que todos los parientes de la expresada se
ñora se presenten personalmente ó por medio de representante 
legítimo, con los documentos que justifiquen su parentesco, eu 
la casa-habitacion del). Jáime Gasset, sita en esta ciudad, calle 
de la Merced, núm. 10, piso prim ero, dentro, del plazo de un 
año, contadero desde el dia de la inserción de este anuncio Cii 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de este Principado.

Se hace presente asimismo que, á tenor de las prevenciones 
hechas por la señora testadora, al tratar del modo y forma 
cómo ha de llevarse á efecto la aplicación y distribución de la 
herencia destinada á sus parientes, es improrogable el referidri 
plazo (le un año ({uo expresa- el párrafo aiit('rior, y ([ue queda
rán sin dcroídio alguno los que durante el nrisnie no se pre
senten en la íurnía. (pu* va (unisignada.

Barcelona 5 de Marzo de 1872.=---= Manuel 0(‘ju('la.--==F]st('dian 
Piliernat, Presbítero.----Jáime Gasset. =--== F(aleri(‘o Amell y Jor
dá.-^Francisco Amell V Carbonell. X—1443

oOOOOooc

Santos clel dia.

San Gregorio el Magno, Papa, confesor y Doclov. 

Cuarenta Horas en la parroquia do San Giné .̂

'̂ -■ceCCCOr.r

E sp ectá co lo s .

T e a tr í»  I^AteionajI «le Sa O p e r a .—A las ocho y medía 
de la noche.--Fuiieion 409 de abono.—Turno 1.’ impar.- - 
Ilernani.

T e a t r o  ifiel €áa*co. —A las ocho y media de la noche.--1"un
ción 161 do abono.— Turno 1.“ impar. -A beneficio de)
]>rinier actor y director D. Manuel Oatalina.—La come
dia en cuatro actos titulada El arte de hacer fortuna,- 
E1 sainete titulado El Abate Pirracas.

T e a t r o  t ic  l a  K arzuaeS a. — A las ocho y media de la 
noche.—Fhmcion 30 de abono.—Turno 3 .®—Beítran y 
la Pom.padour, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  A l l i a m i í r a . - - A las ocho y media de la 
noche.—Función 19 de abono.—Turno impar.—La come
dia en cinco actos Le demi monde, ó sea La sociedad 
equivoca.

S a l ó n  K ín la v a .—A las ocho de la noeíie.—A beneficio de 
D. José Montenegro.— cosechero riojano.—El mudo 
por compromiso.—El primer beso.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brigida , núm. 3j.—A las ocho ch- 
la noche.—Función 178 (le abono.—Turno par.—Prim er 
acto de La aurora del bien.—B aile.—A las nueve: Se
gundo acto de la misma.—Baile.—A las diez: Tercer acto 
(le la misma.—Baile.- A las once: Sitiar por hambre.- 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r i  e d a d  ei». — A las ocho de la noche.— ., 
¡Papá!—La Guia de forasteros, t lln secreto entre muje
res.—En soUomdo la sin  IvuEso.

T e a t r o  d e l  H e e r e o .—A las siete y media de la noche. -- 
El miope.—La cola del diablo.—La vc7iida del Mesías.

T e a f ro -C la fé  d e  C a p e l l a n e s . —A las siete y media de la 
noche.— Las Catacumbas infernales.— ¡Mal de ojo!—El 
calvario.—Las CatacumLa^ infernales.— Percances de un 

Adán.—Bñlle.

IMPRENTA NACIONAL.


